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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. si Ssnt, h  B i h h a  Begeate (Q. D. G.)
f  .-lugusta Seal Familia coatmúan ®n esta 
Curte mu novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Logroño y 
el Juez de primera instancia de Haro, de los cuales re
sulta:

Que en escrito de 7 de Septiembre de 1891 el Procu
rador D. Pedro Sanz, en nombre de Doña Castora Se
rrano, acudióal Juzgado referido promoviendo deman
da ejecutiva contra D. Félix Ortiz de Vinaspres y Cas
tillo para el cobro de cierta cantidad; y despachado 
mandamiento de ejecución, fué el deudor requerido de 
pago, que no verificó en el acto, por lo cual se le em
bargaron bienes en cantidad suficiente á cubrir princi
pal, interés y costas:

Que nombrado depositario de los bienes embarga
dos D. Domingo Ortiz de Yinaspres de Aguirre, vecino 
de Ollauri, y encontrándose éste presente, aceptó el 
cargo, obligándose á desempeñarlo bien y fielmente, 
bajo *u responsabilidad; pero manifestó que los frutos 
ya se hallaban embargados anteriormente por el Ayun
tamiento de aquella villa, por el cual estaba nombrado 
depositario:

Que recolectados los frutos que fueron embargados, 
tanto por el Ayuntamiento de Ollauri como por el Juz
gado, para hacer el primero efectivos los descubiertos 
en que se hallaba D. Félix Ortiz para con los fondos 
municipales, y el segundo por las responsabilidades 
que nacían de la demanda ejecutiva entablada por 
Doña Castora Serrano, el referido depositario D. Do
mingo Ortiz de Vinaspres hizo la enajenación de di
chos frutos, ingresando en la Depositaría del Ayunta
miento el precio, que no alcanzó á cubrir los descu 
biertos para con la dicha Corporación:

Que el referido depositario fué requerido para que 
consignara en la sucursal del Banco de España, y á dis
posición del Juzgado, la cantidad de 1.058 pesetas pro 
ducto del vino vendido; que por no haberlo verificadí 
se procedió al embargo de bienes del referido deposita 
rio, quien acudió á la Corporación municipal para qu< 
le devolviera los fondos ingresados en la Depositaría < 
hiciera saber al Juzgado que se abstuviese de conoce: 
en el asunto, promoviendo también incidente en el Juz 
gado solicitando la suspensión del procedimiento d< 
apremio; que se levantara el embargo que se habíi 
practicado en los bienes del depositario, se dejaran sil 
efecto las providencias dictadas, entre ellas la relativ; 
á la consignación en la sucursal del Banco de Españ 
del importe del depósito y se condenara al ejecutant 
en las costas y á indemnizar al depositario de los da 
ños y perjuicios:

Que el Alcalde de Ollauri acudió al Gobernador d 
la provincia para que requiriera de inhibición al Jus 
gado, y dicha Autoridad lo hizo así, de acuerdo con 1 
Comisión provincial, fundándose en que la competer 
cia que se solicitaba por el Ayuntamiento de Olíau: 
la motivaba el hecho de haberse embargado bienes

nombre de dicha Corporación á D. Félix Ortiz de Vi
naspres para atender al pago de una cantidad de que 
era deudor á la Corporación citada, por razón de un 
contrato y servicio administrativo con la misma; en ; 
que el Ayuntamiento, en justo cumplimiento de la ley, 
se hallaba en el deber de obligar al deudor al pago de 
la cantidad porque aparecía en descubierto con la Cor
poración municipal, empleando al efecto los procedi
mientos que determina la vigente instrucción de apre
mios, pues que á los Ayuntamientos incumbe cuanto 
con la recaudación é inversión de los fondos municipa
les se relaciona; en que eran aplicables á la Hacienda 
municipal las disposiciones dictadas para el Estado, y 
los procedimientos incoados contra los deudores por el 
concepto antes enunciado eran puramente administra
tivos, en-virtud de los cuales los agentes ejecutivos 
eran competentes para decretar los embargos, teniendo 
en cuenta las prescripciones de los artículos 73, 132, 
152 y 154 de la ley orgánica municipal, el 1,° y 9.° de la 
instrucción de apremios dé 12 áe Mayo de 1888:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que promovido j uicio 
ejecutivo por Doña Castora Serrano contra D. Félix 
Ortiz de Vinaspres, se seguía el procedimiento legal, 
sin que para nada interviniera la Alcaldía en el apre
mio contra el mismo deudor, y sin que en absoluto hu
biera sido la, Administración municipal molestada en 
nada por el Juzgado; que ingresada en las arcas muni
cipales la cantidad proveniente de los frutos embarga
dos, no obstante el reembargo llevado á efecto por el 
Juzgado, éste solamente ordenó que aquella cantidad 
estuviese en depósito en tanto en cuanto no se deter
minase en la forma y modo que correspondiera quién 
de los acreedores tenía derecho preferente al cobro de 
su crédito: que al obligar el Juzgado al depositario á 
retener la cantidad producto del embargo, obró en vir
tud del derecho que le concedía el art. 1 787 del Código 
civil, sin que á esta legítima atribución de la jurisdic
ción ordinaria pudiera oponer reparo alguno la Admi
nistración, que sobre haberse hecho pago con la canti
dad depositada, no obstante la traba llevada á efecto 
por la Administración, había resuelto en mejor dere
cho, produciendo tal conducta motivo para un recurso 
de queja, pero nunca para una competencia; que se
guido el procedimiento que la Administración tuvo por 
convenieñte hasta hacerse pago con las cantidades pro
ducto del embargo, terminado el expediente eran in
aplicables los artículos de la ley Municipal y los de la 
Instrucción citados por el Gobernador; que la jurisdic
ción ordinaria es la única competente para conocer de 

l los negocios civiles que se susciten en territorio espa- 
t ñol; que los Gobernadores, piara reclamar el conocí- 
i miento de negocios que correspondan á la Administra- 
! ción, lo hacen en virtud de disposiciones expresas que 
! así lo determinen, hallándose exceptuados los juicios 

fenecidos por sentencia firme; que eran sentencias fir- 
; mes aquellas contra las cuales no se daba recurso al 

guno ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza 
ya por haber sido consentidas por las partes:

; Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
| vincial, insistió en su requerimiento, resultando de 1< 
| expuesto el presente coñflicto, que ha seguido sus trá 
? mites:
\ Visto el art. 132 de la ley Municipal, según el cus 
* son aplicables á la Hacienda municipal las disposicic 

nes de la ley de Contabilidad general del Estado, e 
cuanto ño se opongan á la presente:

I Visto ebart. 152 de la propia ley, que diépone.qm

para hacer efectiva la recaudación, serán aplicables los 
medios de apremio en primeros y segundos contribu
yentes dictados en favor del Estado:

Visto el art. 1.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que establece que los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pú
blica, ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente administrati
vos y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad« 
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y que la Adminis
tración ha reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria:
% Visto el art. 9.° de la propia instrucción, que enco

mienda á los agentes ejecutivos, como Autoridades de- 
i legadas de la Administración, dirigir los procedimien

tos para la cobranza de débitos á favor de la Hacienda, 
i y son competentes para declarar la procedencia de los 
? apremios de segundo y tercer grado é imponer los re- 
I cargos correspondientes, nombrar bajo su responsabi- 
| lidad agentes auxiliares, decretar el embargo de bienes, 
j y expedir los mandamientos para la anotación preven- 
; tiva, y para que se den las certificaciones ó notas ofí*
: cíales que fueren necesarias del Registro de la propie

dad; llevar á cabo la venta de los referidos bienes y 
proceder contra los frutos, rentas, sueldos, pensio
nes, etc., con arreglo á esta instrucción hasta obtener 
el reintegro de los créditos que resulten contra los res- 

; pectivos deudores; para entrar en el domicilio de los 
deudores si estos se negaren á facilitarlo y á firmar el 
requerimiento que al efecto se les haga, solicitarán au- 

5 torización del Alcalde, y si este no la entregare, del 
j Juez municipal:
Í Considerando:
| 1.° Que la presente contienda de competencia se ha
■ suscitado con motivo del embargo de bienes hecho á 
j D. Félix Ortiz de Vinaspres por el Ayuntamiento de 
\ Ollauri para bacer efectivos ciertos descubiertos en que 
| el Ortiz estaba con la Corporación municipal, 
jj 2.° Que embargados posteriormente dichos bienes 
? por el Juzgado para hacer efectivas otras responsabili

dades del D. Félix Ortiz, en un juicio ejecutivo promo
vido por Doña Castora Serrano, se nombró depositario 
á la misma persona que antes había designado elAyun- 
tamiento, la cual hizo presente al aceptar el cargo que 

{ aquellos bienes estaban ya embargados por la referida 
| Corporación municipal.
1 3.° Que siendo aplicables á la Hacienda municipal
l las disposiciones establecidas en favor del Estado para 
[ hacer efectivos los descubiertos á su favor, es induda* 
\ ble que atribuida, al Ayuntamiento la competencia pari 

seguir los procedimientos hasta hacerse pago, las cues
tiones que con motivo de éstos puedan surgir y promo» 

I verse, hasta por terceras personas, son de la competen^ 
I  cia administrativa.
f 4.° Que siendo procedimientos diferentes los adml- 
' nistrativos y judiciales, no pueden confundirse lasatri- 
; b aciones de ambas Autoridades, y hecho el embargo 

de los frutos qhe al D. Félix Ortiz correspondían por la 
• Administración municipal, el que posteriormente hi- 
l ciera el-Juzgado sobre los mismos bienes no podía me

noscabar las facultades que á la Administración corres- 
> pondían#para hacer efectivo el cobro de cantidad»
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que á la mif /ma corresponden por los medios y proce
dimientos que 1* instrucción tiene establecidos.

Confr amándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Erj nombre de Mi Augusto Hijo el Bey H. Alfon
so y j l l ,  y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la
¿administración. .

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos
noventa y tres. MARIA CRISTINA

El 'Presidente del Consejo d© Ministros,

m in is t e r io  d e  g r a c ia  y ju s t ic ia

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Francisco Moría Gallego, Fernando 
Martínez Peláez, Inocencio Sánchez Madero, Joaquín 
Carracido Martínez y  José Román Gallego pidiendo in
dulto de la pena de un año, ocho meses y  cuatro días 
de prisión correccional que la Audiencia de León les 
impuso en causa por el delito de lesiones:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudica
da, los buenos antecedentes de los reos, el tiempo que 
llevan de condena, su buena conducta y  arrepenti
miento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Moría Gallego, Fer
nando Martínez Peláez, Inocencio Sánchez Madero, 
Joaquín Carracido Martínez y José Román Gallego de 
la cuarta parte de la pena de un año, ocho meses y 
cuatro días de psisión correccional á que fueron conde
nados en la causa de que vá hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos
noventa y tres. uiR ÍA  CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
E u gen io  M ontero ÜKíos*

i

Vista la exposición elevada por la Sección 2.a de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla, en 
que, usando de las facultades que le concede el art. 2.° 
del Código, propone que la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor impuesta á José Talavera Gallardo 
en causa por el delito de falsedad, se conmute por la de 
tres años de presidio correccional:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros:

Considerando que si bien el delito, por su califica
ción jurídica, es de los más graves, el de que aquí se 
trata, ni por el móvil & que obedeció el agente, ni por 
sus consecuencias, reviste los carácteres que casi todos 
los de esta índole;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
'ao XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día 
, de presidio mayor ¿ que fué condenado José Talavera 
(_ gallardo por la de tres años de presidio correccional.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
«o venta y tres.

MARÍA CRISTINA
l  TI Ministro de Gracia y  Justicia,

BJm M oalevo Hios*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
E n no tabre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so Xin, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo i “n nombrar para la Dignidad de Tesorero de 

la Santa Igl esia Metropolitana de Manila, vacante por 
defunción de D. José María de Cañada y Jimeno que la 
residía, á D. Pedro Tablares Bassó, Racionero de la 

..misma Iglesia.
Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 

tíoventa y tres.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar, 
lüoiftoiilo Utoara y Montsner,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon- |  
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Yengo en nombrar para la Prebenda de Racionero \ 
de la Santa Iglesia Catedral de Manila, vacante por |
promoción de D. Pedro Tablares, que la residía, á Don |
Daniel Ortega, Medio Racionero de la misma Iglesia. | 

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos I 
noventa y tres. |

MARÍA CRISTINA i
El Ministro de Ultramar, 1

Antonio M aura y  M ontan er. I

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- i 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, j

Vengo en nombrar para la Prebenda de Media Ra- 1 
ción de la Santa Iglesia Catedral de Manila, vacante j 
por promoción de D. Daniel Ortega, que la residía, al I 
Presbítero D. Francisco Lamera y Vázquez. jj

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos s
noventa y  tres. |

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra y  Montones*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del cólera 
en el Senegal (Africa), y conforme á lo prevenido en los 
artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden 
de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 5.a, 6.a á 
la 8.a y 38 de la Real orden de 23 de Septiembre re
ferido;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de dicho país que hayan salido después 
del día 25 de Junio último, y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la fecha de esta Real orden, 
con cualquiera clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos, desde el día de hoy in
clusive, los puertos que se hallen á menor distancia 
de 165 kilómetros, medidos en linea recta del Senegal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1893.

GONZÁLEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

limo. Sr.: Anunciadas con fecha 26 de Junio último, f 
en virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del mis- f 
mo mes en la Gaceta  de Madrid del día 30 siguiente, I 
oposiciones públicas para cubrir 19 vacantes de Super- 1 
numerarios del Cuerpo de Médicos Directores de baños I 
y  aguas minero-medicinales, y  las que además ocurran ¡ 
hasta que terminen los ejercicios de oposición, de con
formidad con lo prevenido en el art. 29, disposición 5.a y 
en el art. 31 del reglamento de baños y  aguas minero
medicinales; el Re y Q. D. G.), y  en su  nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que sean I 
nombrados D. Marcial Taboada de la Riva, D. Joaquín ¡ i 
Eduardo Gurucharri, D. Aurelio Enríquez y  González, 1 
D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Eduardo Moreno 
Zancudo, D. Manuel Manzaneque y  Montes y  D. Ramón j 
Llord y  Gamboa, para componer el Tribunal que ha de í 
juzgar los ejercicios de las referidas oposiciones, las ; 
cuales deberán comenzar el día 23 de Octubre próximo, j 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. | 
Dios guarde áV . I. muchos años. Madrid 8 de Julio I, 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Deseando este Ministerio emplear en la 

adquisición de algunas de las obras de arte premiadas 
en la última Exposición internacional de Bellas Artes 
el crédito disponible de 35.000 pesetas, remanente del 
consignado en el presupuesto vigente para gastos de la 
misma;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del ¿Reino, ha tenido á bien disponer que los 
artistas que ha ja n  obtenido medalla, ó sus represen
tantes autorizado#, se sirvan manifestar á este Departa* i

mentó, en el término de ocho días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a ceta , d e  M a d r id , 
ei precio en que pueden ceder sus obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, en virtud de concurso y 
propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha teni
do á bien nombrar Profesor de Patología general y es
pecial, Farmacología, Arte de recetar, Terapéutica, 
Medicina legal y Clínica médica de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid, con el sueldo de 5.000 pesetas anua
les, que por los premios de antigüedad le corresponde, 
áD. Santiago Martínez y Miranda, Profesor en la ac
tualidad de igual enseñanza en la Escuela de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1893.

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de la relación de méritos y servicios del interesado.
En 10 de Septiembre de 1866 recibió el título de Veterina

rio de segunda clase con nota de sobresaliente.
En 6 de Julio de 1867 se le expidió el título de Veterinario 

de primera clase.
En 17 de Septiembre de 1867 recibió el título de Agrimen

sor y Perito tasador de tierras.
En 19 de Septiembre de 1873 le fué expedido el título de 

Licenciado en Medicina.
En 8 de Octubre de 1876 fué nombrado auxiliar con el 

sueldo de 1.000 pesetas anuales para desempeñar interina
mente la cátedra de Patología general y especial, Clínica mé
dica, Farmacología, Arte de recetar, Terapéutica y Medicina 
legal de la Escuela de Zaragoza; tomó posesión en 16 del mis
mo mes y año, y la desempeñó hasta 18 de Marzo de 1878.

Por Real orden de 12 de Marzo de 1878 fué nombrado, en 
virtud de oposición, Catedrático numerario de las mismas 
asignaturas en dicha Escuela, con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, y habiéndosele expedido él correspondiente título 
administrativo, tomó posesión el 19 del mismo mes y año.

Desde el 15 de Julio al 5 de Septiembre del mismo año es
tuvo encargado de la dirección de la referida Escuela por 
ausencia del propietario.

En Septiembre de 1881 publicó una obra de Terapéutica 
general Materia médica y Arte de recetar.

En 19 de Marzo de 1884 publicó una Patología general.
En 12 de Diciembre de 1885 fué nombrado Vocal del Tri

bunal de oposiciones á la cátedra de tercer año, vacante en 
la Escuela de Veterinaria de Santiago.

En 5 de Mayo de 1888 fué nombrado Secretario de la Es
cuela de Zaragoza.

En 1.° de Julio de 1890 fué nombrado Vocal del Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de tercsr año, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de Córdoba.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina  Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 317 de la ley Hipotecaria para la isla de Cuba 
y en la regla 1.a del 400 del reglamento general para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de San Antonio de los Baños, de 
tercera clase, en el territorio de la Audiencia de la Ha
bana, á D. Aurelio L'. Albuerne y Roig, que desempe
ña el de Puerto Príncipe y resulta con derecho prefe
rente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1893.

MAURA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi- 
nisterio.  ̂ .........

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrografico.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
N úm ero  101—27 J u n io  1893.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
os los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
dad de las luces están dadas desde el mar.
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
Río de la Plata.

S e ñ a l e s  d e  m a l  t ie m p o  e n  M o n t e v id e o  

{Notice to Mariners, núm. 21/427. Washington, 1893.)
Núm. 5 4 3 , 1893.—Según comunica el Comandante del 

buque de guerra de los Estados Unidos Yantic, el Gobierno 
del Uruguay avisa que desde el 1.° de Abril del presente año 
ge hacen en el asta de bandera de la Capitanía del puerto de 
Montevideo las siguientes señales para anunciar la proximi
dad de los malos tiempos:

De día.—Una bandera blanca y roja, izada debajo de la 
bandera nacional.

De noche.—Una luz roja.

Derrotero de América meridional.

MAE DE CHINA 
Estrecho de Sáogapoore.

R e s t i n g a  d e  f a n g o  e n  l a  c o s t a  S . d e  P u l o  U b in  
(a n t ig u o  e s t r e c h o  d e  S in g a p o o r e )

(Notice to Mariners, núm. 253. Londón, 1893.)
Núm 544,1893.—Según comunica el Comandante del 

buque de guerra inglés Pallas, al SE. de la extremidad S. de 
Pulo Ubin, situado al N. del puerto de Sarangong, en la en
trada E. del antiguo estrecho de Singapoore, sale una res
tinga de fango, cuyos fondos son menores de 3,5 metros. La 
mayor de las rocas Batú Putih queda al S. 60° E. á 6 cables 
de distancia de la extremidad de la citada restinga.

Posición aproximada: Io 24' N., 110° 10' 14" É. |

Carta núm. 507 de la sección V.

MAR BÁLTICO 
Cattegat (Costa de Dinamarca).

K e TIRADA PROVISIONAL DEL ASTA DE SEÑALES 
DEL ANTIGUO FAPO DE S k á GEN

(A. a. N. núm. 90/549. París, 1893.)
Núm. 545,1893.—A causa de las reparaciones que se 

hacen en el antiguo faro de Skagen se ha retirado provisio
nalmente el asta de señales.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1886.

(Sofid (Costa de Dinamarca).
E s t i r a d a  d e  u n a  v a l i z a  f l o t a n t e  e n  e l  D r o g d e n  (S u n d ) 

{A. a. N., núm. 90/550. París, 1893.)
Núm. 54G , 1893—La valiza flotante que estaba fondea

da cerca de los restos del vapor Nordpol, ido á pique al NW. 
del Lillegrund, ha sido retirada. El menor aguaje que hay 
sobre dichos restos es de 7,5 metros. '

Carta núm. 701 de la sección II.

MAE DEL NORTE 
' Dolanda.

R e e m p l a z o  d e  l a  l u z  d e l  H o c k - v a n -t i  j p o r  u n a  l u z

AUXILIAR

{A. a. Ni, núm. 90/551. París, 1893.)
Núm. 54<T, 1893.—Como consecuencia de las averías 

habidas en el faro del Hock van tij, fué apagada su luz el 19 
del presente mes y reemplazada ésta en la misma fecha por 
una luz auxiliar, compuesta de tres luces blancas, colocadas 
en triángulo, cuyo plano es perpendicular á la dirección del 
canal Pampus.

Dichas luces están instaladas en un asta con estays, de 12 
metros de altura, situada en la banda S. del faro.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa*

Posicr >N DE LA PUNTA JEA, ENTRADA DEL RÍO PüNGNE 

(Notice to Mariners, núm. 261. Londres, 1893.)
Núm. 5 4 8 , 1893.—Ha sido informado el Almirantazgo 

iriglés de que la punta Jea, sobre la cual ilumina una luz 
fija blanca, es la punta mas S. de la parte E. de la entrada 
del río Pungne, á la que las publicaciones del Almirantazgo 
inglés han denominado hasta ahora punta Macuti, pero la 
verdadera punta Macuti es la primera punta más próxima 
al N. de 3a que el plano inglés llama punta Fea.

Posición aproximada del faro: 19° 51' *5* N., 40° 3' 29" E.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891.

Sumatra.
A r r e c if e  a l  O e s t e  d e  l a  is l a  T elo k ; K a r a b a  K e t j il  

(Notice to Mariners, núm. 13. Batavia, 1893.)
Núm. 549 ,1893 .—Según comunica el Capitán del vapor 

Yalk, se encuentra un arrecife con 5‘5 metros de agua al S. 
3o W. de Ajer Gedang, al S. 28° E. de la isla Penju y al N. 
73° W. de la isla Telok Karaba Ketjil.

Posición aproximada: Io 35' 30" S., 106° 40' 34" E.

Carta núm. 507 de la sección V.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

M ISTERIO  DE HACIENDA 

Subsecretaría.
Por Eeal orden de 7 del actual, y con sujeción á lo esta

blecido en la ley de 30 de Junió del año último, ha sido nom -s 
brado por el turno d  ̂cesantes Oñciai de primera clase, Alcai
de de la Aduana de Barcelona, D. Francisco Molina Martínez.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del inte
resado, debiendo tener presente el funcionario electo para di 
cho cargo que es de fianza, y que si no le conviniere aceptar
lo haga expresa manifestación de su renuncia al Jefe supe
rior correspondiente en el término improrrogable de ocho 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio, con arreglo á lo establecido en el apartado 17 de la Eeal 
orden de 30 de Septiembre último.

Madrid 8 de Julio de 1893.= José de la Torre y Villa- 
nueva.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección ha acordado declarar nula y sin ningún 

valor ni efecto la carpeta de intereses de inscripciones del 3 
por 100 del semestre vencido en 1.° de Julio de 1872, núme
ro 933, presentada por D. Eamón March y Cisneros, apodera
do del Ayuntamiento de Miedes, quedando por consiguiente 
fuera de circulación el resguardo que se expidió á su presen
tación.

La persona en cuyo poder se halle deberá entregarle en 
esta Dirección para ser inutilizado.

Madrid 5 de Julio de 1893.=V.° B.°=E1 Director general, 
Bey.=El Subdirector segundo, Andrés Gaamaño.

*  ""

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se * 
verifique en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 10.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio de 1893 y an
teriores, y de 55 y 20 mellones de los vencimientos de Agosto 
de 1892 y Abril último, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4

por 100, trimestre de primero del corriente., carpetas núme
ros 601 al 800. *

Día 11.
Pago de intereses de inscripciones» del 3 p*>r 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas presen* 
tadas y corrientes.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4  
por 100 interior, trimestre de 1.° del actual, carpetas náme»-- 
ros 801 al 900.

Día 12.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre? 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.* de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

P*go de carpetas de cinco vencimientos de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del Mate
rial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

 ̂Pago de las proposiciones admitidas en las- subastas de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas» 
y de acciones de Obras públicas y carreteras de 20 millones, 
celebradas en 17 y 21 de Junio último respectivamente.

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 
por 100, trimestre de 1.° del corriente, carpetas números 801 
al 900.

Día 13.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del $  
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100’ 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, trimestre de l .# del actual, carpetas números 901 
al 1.000.

Día 14.
Pago de intereses de depósitos de billetes hipotecarios de 

la isla de Cuba, emisiones de 1886 y 1890, y de inscripciones 
del 4 por 100 del trimestre de 1.° del corriente, carpetas pre
sentadas y corrientes.

Además b<3 entregarán por la Tesorería de estas oficinas, 
en los días indicados anteriormente, los nuevos títulos de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, correspondientes á las carpetas 
de canje comprendidas entre los números 1 y 9.438..

Madrid 7 de Julio de 1893.=E1 Director general* Luis 
del Eey.

Banco do España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 266 666, expedido por este Establecimiento eu 191 
de Octubre de 1891 á favor de D. Faustino Canel j  Romaelle, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario o Acial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho* 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 8 de Julio de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel» 
Miranda. X—52

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans
misibles, números 187.770 y 282.040, espedidos* por este 
tablecimiento en 16 de Diciembre de H882 y 3 de Febrero de 
1891, respectivamente, á favor de D. Fernando Fernández 
Castañera, se anuncia al público por primera vez, para q u e  
el que se crea con derecho á reclamaT lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la  inserción de 
este anuncio en los periódicos oficial es G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artícu los 9 .°  y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de M ayo  
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco exped irá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anuJ ando los primitivos y  que» 
dando exento de toda responsaMlú dad.

Madrid 8 de Julio de 1893.= El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—53

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

8 Julio 4891 Julio 4891. | 8 Julio 4891. 4.* Julio 4891.
ACTIVO Ptato Oénts. Ptas* üénis* | PASIVO Cénts* Pims: ffénts.

# ro   ................         197.904.085*08 197.903.16427 I Capital del Banco ............................ *................. 150.000.000 150.000.000
Plata.. ............................. .................................  161 038.588 03 165.216.532*54 Fondo de reserva.............  *.................... 15.000.000 15.000.000
Oorresponsaíes en el extranjero.*.     54.938.285*73 55.761.22408 « &&naneiag y pérdidas.. .* \ Realizadas.. . . . * ............. . 1.280 490 58 935 955*99
Ifectosú cobrar en el extranjero.. ......... . .  943.32475 1 . ^ 0 8  j ^ ^ i a s  y p e r a ia a s . , ( No r e a liz a s    2.036560*81 2.126.978 91
Descuentos  ........................  >......   132.286.912*92 135.302.544*40 Billetes on circulación.................................... 918 980 975 902.493 200
Préstamos...............................     144.358.676*41 143.095.294*r 2 Cuenta» corrientes.. ........... ...................................... . 346.523 137*93 328.142 006*60
Electos á cobrar en el día ...........................    2.712.597*95 ™«O.O60-91 ^pfaitos en_ efectivo.... . . . . . . . . . . . ...................... 33.087 232 46 33.177 740*04
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaesones á pagar. . . .  42.926 215 83 92.973 992*61
Otros valorée de cartera...................   6.063.084*40 6.210.141*59 Reservas de contribuciones.................  575 592*97 40.781*81
Deuda amortizable al 4 por 100.   423.152.105 423.152.105 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público c/n. . .  29.892.249*84 50.923.051*87
D*uda amortizable al 4 por 100, ley 14 da Julio de 1891 6.458.332*45 6.458.332*45 Créditos concedidos sobre efectos públicos ..............   59.693.804*71 59.761.130*87
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893̂  . ............ ; .  199.567.000
Bronce por cuenta de la Hacienda pública . . . . . . . . . . . .  7.300.838*29 7.437.445 09
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público c /v .. .  21.712.835*73 27.880.702*06

% ‘ S . P“ ;T P ,IP *e ,,d ‘,Í,,te" " Sdel‘ D6'‘ í *F.” :  12.129.152 41 5.258.23™

0E ! “ “ “ . ! ! * ^ ! ” ., " “ “ í d! 1. ! f . " “ . ! ‘ :  1.494,897.16 1.371.915.76
anticipo al Tesoro púb¿M, ley Í4 Julio Í89Í...............  150.000.000  ̂ 150.000.00i)
Bienes inmuebles... ..................................     19.364.374*26 19.351.874 26
Diversas cuentas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46.301.169*51 68.063.558*69

1.599.996.260*13 1.635.574.838*70 1.599 996 260*13 1 635 574.838*70
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ________________________________________________________________________________    Ti—

TIPOS DE INTERÉS PARA. LAS OPERACIONES

Descuentos...............     6 por 100
Préstamos sobre e f e e t o s p ú b l i c o s . . . . . . . . . . o » . . . » . 5 Ij2par 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V,* B.*=E1 Gobernador, Pío Gullén.
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Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Julio co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 27 del pre
sente mes de Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 20.205 pesetas, 
de las obras de demolición y obras nuevas en el Observatorio 
Astronómico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 22 
inclusive de Julio citado.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 200 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de. .,, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja d e .. . . .  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado 
en la Tesorería central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2¿a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 5 de Julio de 1893.=E1 Director general, Yincenti.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem

bre de 1892 esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Soria á Logroño, pro
vincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 12.500 
pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eomo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junia de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Soria á Logroño, 
provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprése determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi- í 
cación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Soria á Calatayüd, 
provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 10.064 
pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condicio-iUes 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno cryil 
de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agost o próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Soria á Calatayud, 
provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le 
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre de L92, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de YaUaóolíd á Soria, 
provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 12.500 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien^ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompasarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de J unió de 189 j.= E l Director general, B. Qui- 
roga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. * .. . ,  según cédula personal núm ...  u , 

enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  de . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adj udicación en pública segunda subasta de los acopios 
para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Valladolid 
á Soria, provincia de Soria, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propoñente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con 
serv&ción en 1892 á 93 de la carretera de Taracena á Francia, 
provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 39.999 
pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cin3o de la tarde del día 14 
de Agosto próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado-de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes. debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1893^FJl Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino efe.... . ,  según cédula p&fBOnal núm *..*., 

enterado del anuncio publicado con fecha... d e .. * -. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1892 á 93, de la carretera de Taracena á 
Francia, provincia de Soria, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las abras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual,, 
esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios para conservación en 
1892 á 93 le la carretera de Rionegro á la de León á Caboa- 
lles, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 
12.239 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agosto próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partéenla subasta será, de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1893.—El Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha  d e ...,. último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Rionegro él la de 
León á Caboalles, provincia de León, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mism s, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la Gantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios para conservación en 
1892 á 93 de la carretera de Burgos á Peñacastiilo, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 16 461 pese
tas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos córrespondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en la s horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en 1? i subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la 7Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectiva s disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse- á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que rer mlten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el a cto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 d© Junif j de 1893.=E1 Director general. B. Qui- 
roga.

 Modelo de proposición.
D. N. N., veein o d e .. . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anvmcio publicado con fecha . . . .  de úl
timo, y de las er mdiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
para conserva ción en 1892 á 93, de la carretera de Burgos á 
Peñacastillo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
da.....

(Ájmx la  proposición* que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la C'antidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
ató nomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

I En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Novietn- 
* bre de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 19 de]
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próximo mes de Agosto, á la una de la  tarde, para la  adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación «n 1892 á 93, de la carretera de Burgo cU Qsma á Ariza, 
provincia de Soria, cu\o presupuesto de contrata es de 19.984 
pesetas 13 eéutm os.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que i 
®cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniñesto, 
¡para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el*Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Grcibiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
lloras.

Las proposiciones se pTesentarán en pliegos cerrados, en 
papél sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
v la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  ^para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre k s  mismas.

Madrid 26 de Junio de 1893. =E1 Director general, B. Qui- 
Toga.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a .... .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Burgo de Osma 
á Ariza, provincia de Soria, ae compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre de 1892, esta Direcció,n general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Agosta, i  la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1892-93 de ia carretera de Burgos á Soria, pró 
vincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 12.479 
pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   Begún cédula personal núm .. . . ,

enterado del anuncio publicado con fech a ... . .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Burgos á Soria, 
provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente A  tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propónente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre 
de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Agosto, á la ana de la tarde, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios para conservación en 
1892 á 93. de la carretera de Me lina de Rioeeco á Yillasarracín 
provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
29.533 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en d local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas 
en metálico, ó en efectoB de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n úm .. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Medina d* Rioseco 
á Villasarracín provincia de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamenwel tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Julio de 1893,
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«sacos Años 
de edad BSTAJDO <5X,ABEFICJlCíd&

de la enfarmedad.
CÁJLLS*

6 lugar del falle cimiente. OBSSRYACíOEMi
* 2
pS: o
: fr

«ÍEX06 Año» 
de edad ¡S8TADÜ ciamitcació* 

de la enfermedad.

\

CAXXBf
6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACIOHXt

1 Varón.•• 20 oltero .. Tuberculosis... . . . Conde Duque, 30.............. y 24 Hembra.. 40 Casada >« Tisis laríngea....... Río, 6 . , . . . ............... .. >
2 Idem .. . . 34 Casado Idem.......... . C ° del Pardo. 28............. y 25 Idem... . 1 P............. Difteria............. . Rollo.................................. y
3
4

ídem • i7 Soltero. . Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial... . . . y 26 ídem • • . . 6 P............. Idem.*... . . . . . . . . . .
Escarlatina

Ronda de Toledo, 1 4 .... . y
Idem. . . 40 ‘ Casado • - ídem... ■> «•*.*.»»• iIcm. ... ........... > 27 Idem .... • 4 P........... „ Gene al Castaños, 9 . . . . . y

ES Idem. . . .  
Idem .. . .  
Id em .. . .  
Idem .. . .  
I d e m .. . . 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m .... 
íd e m ... .  
Idem..„..
f ¿3 exTfs

7m . P.............
Casado .
Soltero ..

Tabes mesentérica. San Bernabé, 9 ............ y 28 ídem ....» 72 Viuda ., Tifus ( 1 ) . . . . . ........ Hospital provincial..........
Travesía de! Horno de la 

Mata, 7 y 9 ...................

yu
6 40

20
Tifus (1).................

(1) .................
Manzanares, 11................ > 29 Idem... . , 39 Soltera. . Cáncer (1)..............

7 Hospital M ilitar.............. > y
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

1 m.
66
78
59
3

p l . . . . . . Sífilis infantil. . . . . Reina, 8 . ........................ > 30 ídem .. . . 77 Casada H iperta del corazón
Bronquitis.............
ídom...»*...............

Veneras, 5 ......................... y
Casado . 
Viudo . . .  
Casado«

Aneurisma (1).......
Hemorr.a cerebral. 
Dfgen. del corazón 
L a r in g i t i s . . . . . . . .
Bronquitis.............

Atocha, 120...................... > 31 ¡d«ni...... 4 m. p ............. Velas, 10................... .. y
L* de Hoyos (asilo)......... > 32 ídem...-. < 2 m. Cartagena, 5.................... y
Ronda de Valencia, 2 0 ... > 33 Idem...«. 1 p ............. ídem....................... Obispo, 15......................... y

P . . ..........
p.............

Fuencarral, 151...............
Monteleón, 37......... .

> 34 i dem....... 54 Casada•. Catarro pulmonar. 
Catarro bronquial. 
Gastroenteritis.. . .

San Bernardino, 7 ............ y
3 » 35 Idem....... 1 p ._ Encomienda, 12............... y

• 2 
65 
71 
56 
4 m. 
1

p .........
Casado. 
Soltero ♦ 
C asado .. 
P . . .  . .

Pneumonía... . . . . .
Catarro pulmonar.
Enteritis.................
Meningitis..............
ídem.. - ..........

Pez, 34........................... . 36 Idem... >. 13 Soltera. . Peninsular, 3 . . . . . . . . . . . y
Paseo de Atocha, 17........ y 37 laam ..... 3 pi t .......... Idem........... San Cosme, 5 ................... y
Hospital Provincial........ > 36 Idem...... . 1 ¿ . . . . . . Y Enterocolitis......... Santa Isabel, 33............... >

Id e m ....
le\ 4*Tfi

San Cosme, 22.................
Embajadores, 7 2 .........

y 39 ídem ..... 14 d. p............. Idem............  ........ Inclusa........... .......... .. >
. y 40 Idem....... 6 m* p............. Empacho gástrico

Meningitis.............
Congest. cerebral.. 
Senectud.................

Toledo, 7 9 . . . .................... y
Idem . . . .  
Idem .. . .  
ídem ..... 
ídem... .  
I.dem ....

P . . .. A transía............. .. Méndez Alvaro, 38.......... > 41 Idem...... 4 p.>.......... Ronda de Valencia, 3 . . . .  
San Hermenegildo, 1 1 ... 
Hospital Provincial..........

y
1 p ............. Eclampsia. . '• • • • .. Aduana, 29............. y 42 Idem .... 4 p ............. y

70
53

Viudo ... 
Casado

HftTninleiíft.. . . Hospital Provincial....... .. y 43 • dam .... . 72 Soltera.. ■ y
H id ro p e s ía ........ P.a del Corregidor, 2 6 .... 

San Bruno, 1...................
y 44 Idem*.. . . 32 Casada.. Agot.° de fuerzas.. Idem............................ y
y 45 Idem. . . . 59 Idem . . . . Sombrerete, 4 .................... Judicial.

^ e e 'U . x x a . e x x .
Varonas. Hembras. TOTAL

Tuhftwnlofiiw 5 1 6
......................... 3 5 8

i Circulatorio.. . . . . . . . . . . . . . 3 1 4
a  i R«at)ÍTíiitorio.... - ........... .. 4 5 9
Ta / Gástrico. . ^  < >

" t í  \ Genito-urinario.. . . . . . . . . . .
1 5 6

! » y >

t Cftrftbro espinal 5 2 7
1 Locomotor.. ...

r t A m á n  A T i f A r m f t H l ü i A R _________
>

2
>

3
y
5

Totaj, de inhumaciones. 23 22 45

Madrid 6 de Julio de 1893.==E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. *

(1) En el parte no hay más determinación.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial |de Madrid.

L a  Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 27 de Julio, á las dos y 
media de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de

Santiago, núm. 2, el su ministro del pan que necesite el Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio 
de 1894, y cuyo consumo se calcula en 141.745 kilogramos, 
bajó el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a , El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna, desde el día en que se le designe al comuni
carle la aprobación del remate, hasta 30 de Junio de 1894,

todo el pan necesario en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, cúyo consumo se calcula en 141.745 kilogramos.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
dispuesto en los reglamentos ú  ordenanzas municipales. En
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Iguales condiciones q ve el candeal, el contratista sumíais- ¿ 
trará el llamado pan francés ó panecillos largos para des- j 
ayuno.

3.a Si dichos artículos »o  reunieren k s  condiciones ex- 
presadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia | 
provincial ó de la í>er*on% encargada de recibirlo, ser:? susti- j 
tuído por el contratista en el término que se le designe, y en- j 
tregando otro género une las reúna, procediéndose ds no ve ] 
Tificarlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgen- J 
cia del servicio cuija.

4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al ¡ 
establecimiento citado, verificándose á 3*8 seis de !a m-.-na.va j 
desde 1.° de Abril á 30 de Heptl mbre, y á las siete de la mis- | 
ma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á ls. hora | 
fijada para la entrega ó ¡el suministro de un día, incurrir'! el ¡ 
contratista en loe perjuicios que exprésala condición 13 de ¡ 
este pliego.  ̂ jj

5.a El precio del kilogramo da pan candeal ó francés será f 
el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposi- j 
eión que exceda de 40 céntimos de peseta ni fracción inferior 
á un céntimo de eeseta, abonándose el suministro por men
sualidades vencidas en la Depositaría de fondos de la Corpo
ración.

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad | 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se j 
observarán las reglas siguientes:  ̂  ̂ j

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de- j 
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go- J 
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro- I 
Viudal en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado * 
que designe la. Corporación. f

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego ' 
de condiciones, de larando seguidamente abierta la licitación j
Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse ; 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi- \ 

ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo ¡ 
y  abierto el primer pliego no se dará explicación alguna. ) 

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce- \ 
Trados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal ¡ 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa- i 
peí del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó \ 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe « 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.834 pesetas •; 
90 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la’ cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza ó en obl<ga<dunes provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en . 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último ■< 
caso acompañarse la póliza de su adquisición. J

Quinta. ""Los derechos de custodia y demás formalidades . 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se j 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á j 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu- 3 
tación provincial I

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la - 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis- ; 
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 1 
3io podrán retirarse por ningún motivo. jj

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media j 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del j 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo i 
declarará terminado. ¡

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer ¡ 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición f 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los dem >s por j 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos. | 

Décima. En el acto de 1a. apertura el Presidente declarará * 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de ; 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adj udicará provisionalmente el remate j 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas. ;

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro- i 
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá ■ 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez j 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, ¡ 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten- I 
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la i 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación í 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el ] 
número más bajo de presentación. f

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de- f 
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á \ 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admití- l 
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor | 
postor se conservará como garantía á responder de sus com- ¡ 
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito j 
que establece la condición siguiente; también se conservará j 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese \ 
formulado alguna protesta. j

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defíniti- s 
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase a un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como eljie carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

12. Sí el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
ao llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro

de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá \ 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio | 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: < 

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- \ 
nado la subasta. |

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- ¡ 
dicíones que el primero, pagando el primer rematante la dife- ¡ 
rencía entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be- ¡ 
neíicioso para la Corporación. |

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios I 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. jj

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha- | 
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de ¡ 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, f 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea ¡ 
oído.  ̂ |

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu- f 
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres- \ 
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplí- | 
miento del contrato serán castigadas: I

Primero. Con apercibimiento. |
Segundo. Con multas. |
Y tercero. Con rescisión del contrato. I
El apercibimiento procederá, por faltas que no sean graves ¿ 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi- | 
ció al contratista, expresando la falta cometida y conminán- f  
dolé con multa en caso de reincidencia. |

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un |
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no ¡ 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna- | 
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás | 
bienes del contratista. i

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 1 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta ¡ 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con -"!
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de- f
termina. |

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili- |
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de f 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose | 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la | 
condición 12. |

15. Qneda prohibí ó o en absoluto toda cesión. jj
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de | 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de |
. cuenta del contratista. |

Madrid 22 de Junio de 1893.—Florencio Alonso. f
  Modelo de proposición. J

D. N. N., que habita en , calle de   núm   entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Dipu ración provincial de Madrid 
el suministro del p^n que necesite el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1894-, cuyo consumo 
se calcula en 141 74b kilogramos se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de  (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente. >

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de dondeproceden, y sus nombres y domicilios. 
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Sevilla.—Pedro, 1. *
Icod.—Gonzalo Ramos. *
Bdbao.— Antonio Unibaso, hotel Inglés. ?
Tenerife.—Gonzalo Ramos. j
Oviedo.—Montoya. ' í
Porto.— Emilio de Colmenares. \
Burgo de O&ma.— Echiila, Santa Brígida, 23, tercero. \

NGBTB ;
Caldas.—Francisco Blasco, Ponce de León, 7. |
Yiilaccñas.—Adriana Alfagema, Fuencarral, 150. i

«STB |

Toledo.— Cristina Uniaga, Alcalá, 78. ¡
Huesca.—Casta, Felipe IV, 7. \

NOROESTE |
Segovia.—Luís Santiago, Don Evaristo, 17, entresuelo. ¡ 
Alicante.—Cristóbal Chorro, San Vicente, 65 (ausente). S
Madrid 8 de Julio ds 1893.—Por el Jefe del Centro, Darío j 

de los Santos. i
■ j

9.° Tercio do la Guardia civil. j

El día 18 de Agosto próximo venidero, á las diez de su 1 
mañana, se celebrará segunda subasta pública eñ la casa j 
cuartel de la Guardia civil de e*ta capital pura contratar el ! 
servicio de provisión de baúle* que poi el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Valladolid, Za
mora, Salamanca y Avila, que componen el expresado tercio ., 

El pliego óe condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
da la Subinspección. 

i Valladolid 6 de Julio de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Ordovás Noguerales. k 338—S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias provinciales..

CADIZ

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz.
[ Por la presente requisitorín se cita, llama y emplaza á 

D. Francisco Alba Frurado, cuyo actual paradero se ignoTa, 
para que dentro del término dG diez días, siguientes á la pu
blicación de la presente en la G aceta  be Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta AudÁeaci*, a res

ponder á los cargos que le resultan en eausa contra el mismo 
y otro por díñelo; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y k  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Cádiz á 19 de Junio de 1893.—Mariano C&no 
González. =  José Gutiérrez. Frayamo.= Eugenio Marqués 
Roda.= El Secretario, Antonio Vaideboleja y Veyán.

J—4344 .
Juzgados militares.

CEUTA
D. José Alonso Domínguez, Comandante de Isfantería,- 

Juez instructor militar permanente de ía Comandancia ge
neral de Ceuta.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los heredero»- 
de Jacinta Blanco Vázquez, natural de Andúja-r, provincia de 
Jaéu, que falleció en Ceuta sin testar el di# 6 de Noviembre- 
de 1892 á la ed&t de treinta y nusve años, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fe-ha de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Jaén* 
comparezcan en este Juzgado de nxí cargo (Soberanía Nacio
nal, 62), donde hechos valer sus derechos Íes serán entrega
das los efectos propiedad de aquélla que á continuación se 
relacionan; bajo apercibimiento que de no verificarlo-en el. 
plazo marcado serán dadas por nulas y no presentadas las 
reclamaciones que con posterioridad se hagan; pues así lo» 
tengo dispuesto por diligencia de este día en el procedimien
to que instruyo con motivo del fallecimiento de la Jacinta 
Blanco,

Para que lo acordado tenga la debida publicidad, fíjense 
edictos en Andújar, naturaleza de la finada, y en esta plaza, 
y  publiquénse en la G a Chsta b e  M a d r id  y  Boletín oficial de l® 
provincia de Jaén.

Dado en Ceuta á 19 de Junio de 1893.=E1 Comandante, 
Juez instructor, José Alonso.—Por su mandato, el sargento» 
Secretario, Angel Casares.

Relación que se cita.
Una chaquetilla de seda de color encarnado, para señora.
Una id. de lana á® color negro, para id..
Una id. de coco de id. id., para id.
Una id. de perca!, con puntos encarnados, para id.
Un abrigo de paño negro, para señora.
Uña falda negra con adornos de seda del mismo color.
Una id. de lana ccn listas amarillas y fondo verde oscuro»
Una id., de percal á cuadros oscuros.
Un baúl mundo pequeño con.dos bateas, forrado de lona.
Todo ello ge encuentra bastante viejo y en mal uso.

—M
HUELVA

D. José María de Heras y Mac Carthy, Alférez de navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina do esta provincia.

Hago saber que no habiéndose presentado al llamamiento- 
para su ingreso en si servicio de los buques de la Armada el 
inscripto disponible del trozo y brigada de esta capital José 
Redonda, hijo de incógnito y de María, natural de Vigo, de 
veinte años de edad, soltero, sus señas cuerpo crecido, ojos 
pardos, pelo negro, frente, nariz y boca regulares, barba 
lampiña, color claro, otras particulares, una cicatriz en la  
frente, y á quien se le sigue causa por tal motivo;:

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
cedan en e&tos casos á los Oficiales de la Armada.,por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
inscripto, señalándole la Coman ianoáa de Marina, cade Ras
cón, núm. 14, donde debe presentarle dentro del término de 
veinte días, á contar desde la publicación de! presente edicto, 
á dar sus descargos»; y de no presentarse en el'referido plazo 
se seguirá la causa, declarándolo prófugo.

Dado en Huelva á 20 de Junio de 1893.—José- María de 
Heras.^=Por su mandato, el Secretario, José-Parrales.

1021—M
JEREZ DE LA FRONTERA

s D. Dionisio Santías García, primer Teniente del primer 
batallón del regimiento de Ir?fantería Estremadura, núm. 15v, 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Co
ronel del mismo Cuerpo contra el cometa de la tercera com 
pañía del segundo batallón, por la falta grave de deserción* 
Julián Giraldez Cano,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju
lián Giraldez Cano, corneta de la tercera compañía del se
gundo batallón del regimiento antedicho*, natural de Jerez,de 
la Frontera, provincia de Cádiz, hijo de Manuel y de Matea* 
soltero, de veinte años de edad, de ofkdo del campo, cuyaa 
señas personales son las siguientes: pelo y cejas castaños* 
color moreno, frente regular, nariz ídem, boca id., barba nin
guna, hoyoso de viruelas y de estatura regular, para que en, 
el precisó término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  dk  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel de San Agustín de este cantón militar* 
que ocupa la fuerza de esf ,e regimiento, á mi disposición* 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Sr. Coronel df d mismo se le sigue con motivo 
de haber cometido la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no eomp' arece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole l perjuicio á. que haya lugar.

A su vez, en nombre dé 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicr il, para que practiquen activas dili
gencias en busca del re ferido cometa Julián Giraldez Cano* 
y en caso de ser habMí t lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades conveni©r ites, al ya citado cuartel y á mi dispo
sición, pues así lo tm  go acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez la Frontera á 15 de Junio de 1893. =Dio- 
nisio 8antías.=Por *&u mandato, el sargento Secretario, Au
gusto Rodríguez. 1Q23-&M

I B. Melchor Salí *s Marzal, Teniente Coronel, Comandante 
del primer batalló n del regimiento de Infantería de Extra- 
madura, núm. 15 , Juez instructor del expediente seguido de

Íl orden del Sr. Coi ,-onel del regimiento por la falta grave de 
primera deserción cometida por el soldado de la primera com* 
pañía del prime r batallón Francisco Expósito Corpas.

Por la presf nte requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado T/rancisco Expósito Corpas, natural de Salar* 
provincia de ^Granada, soltero, de veintitrés años de edad, 
hijo de Balde>mero y Ana, de oficio hornero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, n?Ariz ancha, barba poca, boca pequeña, color more
no y tuerto del ojo izquierdo, su estatura un metro 64& mili*

| metros, p'ara que en el preciso término de veinte días* ©onta- 
1 dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaorta 
| de Mad'rid, comparezca en este Juzgado para responder á los 
f cargos que le resulten en este expedienta; bajo apembimien- 
| to de que si no comparece en el plaxo fijado será declarador 
i rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
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A s* ^  nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto

y requsprr, * o»ks ‘as Autoridades, tanto civiles como mili
tares y «* - ’ {l } «ri*‘ial, para que practiquen activas dili
gencias en i>uáv* oe! ya dicho soldado Francisco Expósito 
borp*», y ar. de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las P:vvh's convenientes, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera & 16 de Junio de 1893.= 
Melchor , 1022—M

LERIDA

D, ^nriqae Ofaegui Segués, primer Teniente del regi
miento I*-.fíiúr^ría de Luchan'a, núm. 28, Juez instructor del 
expedienta ¡^girido de orden del 8r. Coronel del mismo, con
tra el ¿íeí reemplazo de 1891. José Zarurea Matinero,
por i a falta srpva de primera deserción simple.

Por U presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo á. dkbo recluta, natural de Naval, provincia de Huesca, 
hijo de Andrés y de Teresa, estado soltero, de veintiún años 
de edad, de c íiom labrador, cuyas señas personab a son las si
guí ect e castaño, cejas al pelo, color sano, frente des 
pojada \ regular, barba clara, tfane una cicatriz debajo 
de la rr i '‘echa, y de un metro 660 milímetros , para que 
en el rr *  c de veinte díss, á contar desde la fecha, se pro
seóte en esta- plaza para responder á los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser declarado  ̂rebelde si no com- 
pareciese en el referido, plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar,

A su v * ií bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero ? ^  l 8 Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á i ¿ s <ie la policía judicial, para que practi
quen actr i ítcu s en busca, del referido individuo, y
ca**o de *:.v ídsumo «e remitan en calidad de preso con las se
guridades con ve oleosas á esta ciudad y á mi disposición; 
pues a.*í lo tengo acordado en providencia de este día.

Y par* que ln presente requisitoria tenga la debida publi
cidad  lo«> n eí- 1 n la G a c e t a  de M a d rid .

im. o.' 5 Junio de 1893.=E1 Juez instructor, Enrique 
O keguí Segués. 1025—-M

LINEA DE LA CONCEPCIÓN j
D, Isidoro Domínguez y Domínguez, primer Teniente de 

Infantería, segundo Ayudante de plaza, en comisión, con 
destino eo la línea de Gibralt&r, y Juez instructor de suma
ria seguida de orden del Sr. Comandante militar de la mis* 
ma contra Manuela Montero Maclas por desobediencia á-la 
Guardia civil y contra varias personas desconocidas que in
sultaron y agredieron en las banquetas de Santa Bárbara, y 
ñocha d? í 15 al 16 de Febrero último, al carabinero José Me- 
juto Yicites.

Por «z nr**:,ri»c requisitoria llamo, cito y emplazo á las 
pers ors * nr o nombre* y señas se ignoran que en la noche 
<Ui 15 al »J ílt- K hiero último insultaron y agredieron al ca- 
raMn'-'#o íi'5 ir. Comandancia de Algeciras José Mejuto Yíei- 
tes er» lt  ̂ » / t <pu^js de Santa Bárbara, encontrándose dicho 
car» binare prc^n do el servicio de vigilante, para que en el 

/término •"« treinta días, contados desde el. en que se publique 
esta reunii?'1 *m en el Boletín oficial de la provincia y G a o s-  
ta  m  V‘ íjj * / comparezca en este Juzgado, sito Pabellón es, 
para responder á los cargos que les resulten en la causa re
ferida; bi.jo apercibí miento de que si no comparecen en el pla
zo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar» .

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D, G„), exhorto 
y requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gen ai as en busca- de los referidos malhechores, y encaso de 
ser habidos los remitan en clase de presos con las segundar 
des convenientes al depósito municipal de esta villa y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dad® 6i H / ¡  ea de la Concepción á 13 de Junio de 1893. 
Isidoro Domu*^ »fz. 1027—M

B. Isidoro Domínguez y Domínguez, primer Teniente de 
Infantería, segundo Ayudante (en comisión) del Cuerpo de 
Estado Mayor de Plaza con destino en la línea de Gibraltar, 
y  Juez instructor de sumaria seguida de orden del Sr. Go- 
mandante militar de la misma contra el paisano vecino de 
esta lo-alidad José Berna! Martín por el delito de insulto de 
obra y lesiones menos graves a) carabinero de la Comandan
cia de Aigecíras Cristóbal Valcárcel López.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo a dos 
paisanos cu yos nombre» y señas se ignoran, que el día 7 de 
Diciembre último, y sobre las dos de la tarde,- acompañaban 
al citado palés no José Bernal en la playa de la Atunara, y 
sujetaron al expresado carabinero en el momento de ser éste 
agredido, para que en el termino de treinta días, contados 
desde el en que se  publique esta requisitoria en el Boletín ofi 
cial de la prov in c ia  y G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan en 
este Juzgado, sito en Pabellones, para responder á los cargos 
que les Resulten-en la causa referida; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en e! plazo fijado serán declarados re
beldes*, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mui 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos malhechores, y en caso de 
ser habidos los remitan en clase de presos con las segurida
des convenientes al depósito municipal de esta villa y a mi 
disposición; pues así.lo tengo acordado en diligencia de este

Dada en 3a Línea de la Concepción á 13 de Junio de 1893. 
Isidoro Domínguez. M

¿uzggulos do primar» instancia.
ALCARAZ

D, Joaquín Sagaseta Ilurdoz, Juez de instrucción de este
partido

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ceferino Gon
zález Martínez, de veintidós años, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Villaverde,' hijo de Elíseo y de Amable, de esta
tura regular, pelo y ojos negros, para que dentro del término 
de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provin
cia y 1* de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado é ingrese en las cárceles de partido á extinguir la 
pena dedos meses y un día de arresto mayor que le ha sido 
imcuesta por la. Audiencia de Albacete en causa por hurto 
de ma-í eras; 'apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militare y agertes da la policía judicial, procedan i  le 
busca y captura de dicho sujeto, quien, caso de ser habido,

lo conduzcan á estas cárceles con las seguridades convs- 
nientes.

Dada en Alcaráz á 2 de Junio de 1893,=Joaquín Sagaseta 
Ilurdoz. =  por mandado de B. S., Antonio Evisa.

J —3886
ARACENA

• lorenzo de las Heras Diebra, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente hago saber que D. Antonio Nerín y Mora, 
Registrador de la propiedad interino que fué de este partido, 
consignó en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta pro 
vmcia (Huelva), á disposición del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia territorial de Sevilla, en concepto de fianza para 

e* ^uen desempeño de dicho destino, la cantidad de
? m Pese â8> y habiendo cesado en referido cargo el 25 de 

Abril de 1892, tiene solicitada la devolución de expresada 
fianza.

Lo que se anuncia por cuarta vez y término de un mes, 
por medio del presente, que habrá de insertarse en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cumpli
miento del artículo 217 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, á fin de que, llegando á noticia 
de todos aquellos que puedan tener aiguna acción que dedu
cir contra el repetido Registrador, la ejerciten en la forma 
correspondiente.

Dado en Aracena á 10 de Junio de 1893.=Lorenzo de las 
Heras. J —4069

D. Lorenzo de las Heras y Diebra, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama & los gitanos 
Francisco de los ReyeB Vargas y Joaquín Salazar Vázquez, y 
á otros dos más, siendo las s ñas de. los cuatro las siguien
tes: uno alto, sobre grueso, moreno, como de cuarenta y cin
co á cincuenta años, vestido de paño negro; otro como de se
senta años, moreno, canoso, delgado, estatura pequeña, mal 
vestido; otro como de veinticinco á treinta años, moreno, 
bien portado, con chaqueta de pelús negra, bigote negro, pe
coso de viruelas y estatura regular, y otro como de veinte á 
veinticinco años, moreno, con bigote, chaqueta de paño raya
do, más b^jo que el anterior y guiña un ojo, y exiyas demás 
circunstancias se ignoran, para que ea el término de diez 
días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  de  M ad rid , se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en causa por delitos conexos de hurto de caballerías 
y estafas; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

También exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de-policía judicial practiquen diligencias para ia busca y 
captura de los cuatro individuos res- nados, remitiéndolos en 
su caso á la cárcel de este partido con l»s convenientes segu 
ridades. Interesando á la par la ocupación de dos yeguas hur
tadas, una castaña y otra negra, dos jacas, una de cinco á 
seis años y otra pequeña, escolada, 'p -lo colorado y cerrada, 
que recibieron en cambio de José Deceliín y Heradio Marqués, 
y una burra cerrada de pelo castaño sucio, recibida en el pro* 
pío concepto de Agustín Moreno Regaña.

Dada en Aracena á 2 de Junio de 1893.=Lorenzo de las 
H eras.=José Pardo y Cid. J —2836

ARNEDO
Por el Sr. D. Albino del Prado y Medina, Juez de instruc

ción de este partido, y en causa que en este Juzgado se ins
truye sobre robo de dinero y otros eñetos de la propiedad de 
José Jiménez Merino y Mauuel Elias Rufino vecinos de Ocón, 
se ha acordado se cite de comparecencia ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á fin de recibirle declaración 
en dicha causa, á un tal Isaac, que se dice ser aserrador de 
madera, natural de la provincia de Santander, cuyos apelli
dos se ignoran, así como su domicilio y residencia.

Y para que tenga lugar dicha citación, para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , en cumplimiento á lo acordado, expi 
do la presente, que firmo en Arnedo á 3 de Junio de 1893.= 
Lorenzo Cid. J —3869

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta ciudad.

Pur la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la su
jeta conocida por Dolores N., que vivía en el pueblo de San», 
calle Pasaje del Arsenal, núm. 1, tienda, y es de estatura re
gular, color blanco, enjuta de carnes, cabello rubio, ojos azu
les y en el derecho tiene una fístula, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad al objeto de 
hacerla una notificación; apercibiéndola de que si deja de ve
rificarlo la parará el perjuicio qua en derecho tenga lugar, 
pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo instru
yendo sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas laa Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de dicha Dolores N., 
y caso de ser habida su conducción á las referidas cárceles, 
dejándola á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Junio de 1893.=Felipe Augusto 
Corral.=Por disposición de S. S ., el actuario.

J —3887
BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de esta ciudad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á José Barrena y Barrenechi, de veinticinco años de edad, 
soltero, cocinero, residente en Barcelona, y paradero actifal 
se ignora, para que dentro de seis días, á contar desde el de 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro 
vincia, comparezca de rejas adentro eñ la cárcel de esta ciu 
dad al objeto de serle notificada cierta resolución recaída en 
la causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole en otro 
caso con ser declarado rebelde,

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
n a r i o s  de policía judicial, procuren la busca y captura del 
expresado su je to  y su conducción á dicha cárcel á ¿¡disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 2 de Junio de 1893.= Salvador 
Alafont.=El Escribano, Pablo Teixidor. J —3888

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital. - #

P o r el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Vicente Balada Montroig, de diez y seis años de edad, natu- 
Xti de San* y vecino de Gracia, y cuyo actual paradero se ig

nora, para que dentro de seis días, á contar desde el de la pu<» 
blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia^ 
comparezca de rr jas adentro ea las cárceles nacionales de 
esta ciudad al objeto de recibírsele declaración indagatoria 
en la causa que contra e) mismo y (.‘tros se instruye por el 
delito de hurto; apercibiéndole en otro caso con ser declarado 
rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de di
cho sujeto y su conducción, en su caso, á las expresadas cár
celes á disposición de este Juzgado,

Dado en Barcelona á 3 de J unió de 1893.=Salvador Ala- 
f jn t.= E l Escribano, Pablo Teixidor. J _3¿89

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D, Manuel Remga Sáenz de Russio, Juez de ipstrueción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Salas Lencea, apodado Giroldo, h jo de Manuel y de 
Mariana, natural y vecino de esta ciudad, bautizado en la 
Catedral, habitante en la eslíe de Robador, núm. 4, piso 
cuarto, puerta segunda, de trece «ños de edad, aprendiz de 
encuadernador, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cuatro días, á contar desde la inser
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
caile psseo de Ieahel II, núm. 1, piso primero, á fin de am
pliar su declaración in agatoria ea méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra el mismo y otros so
bre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no 
comparece.

Al propio tiempo se encarga k las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel de este Juzgado del referido Juan Sa
las Lencea.

Da ta en Barcelona á 2 de Junio de 1893.=Manuel Reña- 
ga.=Por mandado de S. S., José de Romero.

J —3890
BAZA

El Sr. Juez de instrucción interino del partido, en cum
plimiento de carta orden de la Excma Audiencia del terri
torio de Granad», ha mandado ¿-n providencia de 1a fecha sea 
ci ado el procesado Antonio Domeñe Lozano, de esta vecin
dad y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término 
de los diez días siguientes a) de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  dk M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, y 
hora de las once de la mañana, para ratificarse ó no en el es
crito presentado por sus drf nsores de conformidad con el do 
ea fifisación dei 8r. Fiscal en la causa que se le sigue sobre 
hurto de pesas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en Baza á 31 de Mayo de 1893.= E I  actuario, Federico Yagüe 
Clares. J —3837

CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía de! que refrenda se instruye sumario sobre robo 
de alhajas y dinero, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 3 al 
4 de Marzo último en la platería de Serrano y Viera, situada 
en la calle de Pintores, núm. 7 de esta ciudad.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares y demás dependientes fie la policía judicial, procedan 
á la busca de las a)h«j»s que á continuación se expresan, po
niéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición, juntamente 
con la pereona ó personas en cuyo poder se hallaran si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Cáceres á 13 de Junio de 1893.=Pío Navarro.= 
Por su mandado, Antonio Escobar.

Relación de los efectos que han sido robados en la platería 
de los Üres Serrano y Viera.

Tres pulseras de oro de ley y riamantes.
Trece pulseras de señora, de aro.
Nueve ídem de niña.
Diez y seis pulseras de plata.
Un alfiler de corbata con brillan tes»
Treinta y un alfileres de diamantes, perlas y rubíes.
Dos botonaduras de diamantes.
Una íaem de oro.
Un medio aderezo de esmeraldas y diamantes.
Dos medios aderezos de oro.
Siete imperdibles de diamantes.
Once ídem de oro alemán.
Once ídem de plata.
Una cruz de oro.
Otra cruz de oro pequeña.
Una cadena de reloj de oro para señora.
Otra ídem de oro para señora, con medallón y chispas da 

diamantes.
Otra ídem de oro de reloj para señora, más pequeña.
Otra ídem de oro para señora (alemán).
Un calabrote de oro de ley.
Otro ídem collar de perlas.
Cinco cadenas de reloj de oro para caballero.
Un par de pendientes de oro con diamantes.
Otro par de pendientes de oro con esmeraldas.
Sesenta y cuatro pares de pendientes con diamantes, per*» 

las y oro de ley.
Tres medallones de oro.
Dos medios aderezos.
Un juego *ie tres botones de oro para pechera.
U n par de gemelos de oro.
Cinco juegos de botones de oro para pecho»
Un dije corta puTo de plata.
Un metro de cadena de oro.
Una anilla de cadena de oro para reloj.
Otra ídem de plata para ídem.
Catorce medallones de oro.
Un medio aderezo de diamantes.
Dos imperdibles de plata.
Seis cadenas de reloj de plata.
Diez y siete pares, de criolla.
Seis pares de criolla, de loto.
Veintinuéve pares de criolla más pequeño*.
Dos tenacillas para azocar, y j
Cinco fosforeras úe plata.
Un alfiletero de plata.
Dos bolsillos de medalla de plata.
Nueve paré» de hebillas de p!*ta para Sacerdote»
Tres pares de broches para capa.
Tres ídem ídL de plata para capa do Sacerdote^
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Cuatro, escudos de plata para carmelitas.
Diez d ocen a s de escudos sencillos.
U ds pieza de cordón cadena de 10 metros, de plata*
Quince pares de pendientes de plata, de luto.
Siete docenas de dedales de plata.
Dos pares de aretes de plata.
Siete rosarios de plata.
Un reloj de acero para señora.
Otro ídem id.

•. Dos relojes de plata para señora.
Una medalla de oro.

■ Doce pares de pendientes de oro, de luto.
Un cordon de oro torcido paro el cuello.
Otro ídem id.
Otro ídem id. de soga.
Otro ídem id.
Un bolsillo de mella de plata.
Un par de pendientes de perlas para ninas.
Otro ídem de vela lisos.
Un mosquetón de oro.
Una cruz de oro.
Otra ídem id.
Diez y ocho pares de abridores de plata.
Dos claveros.
Un gancho de reloj.
Una sortija de brillantes.
Otra ídem id. . , ,
Doscientas quince sortijas de diamantes* de oro, de dis

tin tas  dimensiones.
Un medallón de oro.
Cuatro ídem id.
Una docena de cucharillas de plata.
Media docena de. ídem id.
Una petaca de plata.

1 Ua tarjetero de ídem.
Cuatro huevos de plata.
Una palmatoria de id.
Tres aj u.stadores de oro de lsy.
Un cesto de ídem.
Dos palmatorias más de plata.
U na pila de plata para agua bendita.
Seis bandejas de metal. . , ,
Ciento sesenta onzas de cubiertos de plata.
Ye ntídós onzas de botones de filigrana.
Yeihte pares de pendientes africanos.
Un dije de oro. . .
Ciento cincuenta adarmes de oro de ley, en vanas alhajas 

*Üe filigrana. ■ .
Treinta á cuarenta adarmes de oro viejo.
Un alfiler de corbata.
Doce relojes de acero.
Otro ídem de plata.
Dos ídem de nikel.
Siete ídem negros.
Tres ídem id.
Nueve relojes de plata. _
Diez y seis ídem negros de señora.
Uno de acero para id.
Cinco ídem de nikel para id.
Dos medallas de oro de 18 quilates.

7; Seis collaies de plata sobredorada.
Una sortija d i oro de 18 quilates.

' Otra ídem id.
- Dos ídem id. alianza.

• Quince parea de bruodetefl.
¡-Seis pares de abridores.
Dos ídem con perlas.

'Unoídem  con diamantes.
'Tres medai las. de oro.

■ Una cadena ovalada para reloj di'caballero.
; Otra íd*m oro de ley francesa.

Tres dijes.
Tres alfileres de corbata.
Una botonadura de oro.
Un imperdible con diamantes.
Dos pulserab con ídem.
Dos pares de abridores.
Tres medallas de oro.
Dos pares de Bateles.
Cinco pares morcilla esmalte.
Seis sortijas de novia.
Ocho ídem id.
Un medio aderezo oro alemán.
Seis pulseras oro alemán.
Tres fosforeras de píata.
Cinco pulseras de plata.
Un rosario de ídem.
Tres cruces de plata.
Una tenacilla para azúcar.
Tres portamonedas de malla.
Dos cadenas de plata.
Seis Imperdibles de ídem.
Seis medallas de esmalte.
Tres pares de aretes de tornillo.
Seis docenas de medallas de plata, 

i Dos docenas de limpiadientes.
Una docena de dedales.

* Un neceser.
Un estuche de tres piezas. 

i Media gruesa de reaza de plata.
Una pulsera de señora.
Una sortija.
Un par de pendientes.
Dos ídem de herradura.
Una pulsera de doublé.
Dos sortijas de oro bajo.
Una caja de hierre de 12 centím etros de lai^go por nueve 

de ancho y cinco de alto, que contie ae  300 reales próxima
mente, en varias monedas de plata; otras varias monedas 
portuguesas de 100 y 200 reís; talone s de Contribución in 
dustrial y cartas dé la  casa de D. Rami 5a Diez, de Yalladolid..

# O ta res  13 de Junio de 1893.=Y.° B. *=Naverro.==El Es
cribano, Antonio Escobar. J —4135

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de in&itrueción de esta 
d u d a d  y su partido.

P o r el presente edicto se cita, llama y emp laza á D. Eúge- 
Sanchez Risueña, casado, director que fué d td  periódico de 
esta ciudad Bí Faro Qariaginé#, vecino de Madi’dd, cuyas de_ 
más circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran" 
para que en el término de diez días, que empezarían á contar9 
Be desde la publicación de la presente en la G a c e i ’A d e  M a“ 
m an y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz*

Sdo á fin de prestar declaración en causa que me hallo ins" 
ijendo sobre juegos prohibidos; apercibido que de no conf

I pareoer le pararán los perjuicios á que haya lugar con arre- 1 
I irlo 4 Ir y,
¡ ' Dedo en. Cartagena á 9 de Junio de 1893.=Joaquín Alon

so y RuÍE«*=cAnt6 mí, Licenciado Francisco Tolsada.
4 J—*4047

LA RODA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Yictoriano 

Ayuso Jiménez, empleado que ha sido de Telégrafos, casado, 
de veinticinco años de edad y vecino de Torrijos, en la pro
vincia de Toledo, cuyo actual paradero se ignora, y el cual 
tiene las señas siguientes: estatura un metro 750 milímetros, 
peso 66 kilogramos, dimensión de las manos 23 centímetros 
de grueso por 20 de longitud, dimensión de ios pies 27 cen
tímetros, ojos pardos, color moreno, con una cicatriz anti
gua en la parte superior derecha de la frente, el cual ha sido 
procesado y penado en causa criminal sobre infidelidad en la 
custodia de documentos, y no faé hallado en su domicilio al 
ir á notificarle una resolución judicial, al que se llama por la 
presente para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se ruega á toda clase de Autoridades y se en
carga á Jos individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho reo y conducción del misino á las 
cárceles de esta villa á disposición de este Juzgado para que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta en la expresada 
causa.

Dada en La Roda á 30 de Mayo de 1893.=Antonio Sáenz 
de Miera.= Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

J —3848
LINARES

D. JuanS aval y Sacristán, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente hago saber á los Sres. Jueces de instruc
ción, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 
funcionarios de policía judicial que en la madrugada del día 9 
de los corrientes fueron robadas de la casa de D. Juan Ma
nuel Casadilla los objetos y dinero siguientes:

Un reloj despertador.
Otro reloj de plata de bolsillo, remontuar.
Un chaleco de lana de punto azul.
Una toquilla negra de forma triangular.
Dos pares de manteles nuevos de una pieza con cenefa en

carnada.
Un chaleco blanco de crudillo.
Yarios pares de calzoncillos blancos, marea R. C., Y. C. 

yM . C.
Una docena de servilletas, marca J. S.
Cuatro manteles, inarca J. S.
Media docena de toallas, marca J . S.
Ocho pañuelos blancos de algodón, de bolsillo, marca M.

C. A. M. C.
Cinco almohadones con encaje de algodón, marca J .  S.
Dos quitasoles, uno encarnado á puntas blancas y otro

azul.
Media docena de cubiertos de plata.
Otra media docena de cubiertos de metal blanco.
Tres monedas de á 5 pesetas.
Y cinco de á una.
A fin de que procedan á averiguar en sus respectivas de

marcaciones y distritos si en poder de alguna persona se en
cuentran los expresados objetos y dinero, y caso de averi
guarlo procedan á ocuparlas y á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encontraren, poniéndolas á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de este partido; pues así 
lo te^go acordado en el sumario que se instruye en averi
guación del hecho de que se hace mención.

Dada en Linares á 10 de Junio de 1893.=Juan Saval.=  
Por su mandado, Manuel Martín. J —4077

l o g r o ÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en expediente seguido á instancia de 

Doña María del Pilar Crespo, vecina de Madrid, sobre decla
ración de ausencia de su marido, autorización para disponer 
de sus bienes y administrar los del ausente, se ha dictado en 
este día el auto que comprende la siguiente

«Parte dispositiva.—El expresado Sr. Juez, por ante mí 
el Escribano dijo: que declarando ausente á D. Joaquín Ma
ría Torres Lostan, legítimo marido de Doña María del Pilar 
Crespo y Vicente Contreras, debía autorizar y autoriza á 
ésta para que pueda disponer libremente de los bienes de 
cualquiera dase que le pertenezcan, si bien esta autoriza
ción no surtirá efecto hasta seis meses después de publicarse 
la  declaración de ausencia en los periódicos oficiales; confi
riéndole también la administración de los bienes que en lo 
•sucesivo pudieran corresponder á su marido por cualquier 
título ó concepto, con las limitaciones que la ley señala, cuya 
administración no podrá entrar á ejercer sin que previamen
te acuda al Juzgado con relación de los bienes que el ausen
te adquiriese, para prestar la fianza que determinan los ar
tículos 2 040 y; siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así pór este su auto lo proveyó, mandó y firma dicho se 
ñor Juez, de que certifico.= Pedro Arias Gago.=Ante mí, 
Cándido Burgo.»
. Y pam su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efec- 

io s  prevenidos, se dispuso la expedición del presente edicto.
Dado en Logroño á 26 de Mayo de 1893.=Pedro A* Gago. 

iPor sU mandado, Cándido Burgo. X—54

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en 7 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en los autos ejecutivos seguidos por D. Juan de 
la Fuente y Pérez y D. Lorenzo Arévalo y Calvo contra Don 
Pedro Herrero y Frutos, sobre pago de un préstamo hipote
carlo, se saca á la venta en pública subasta por término de 
veinte días y bajo el precio ó tipo de su tasación, la finca y 

6 fectos anejos á la misma, embargados y tasados en dichos 
a u to s , siguientes:

Peseta».
Fine* t.—Una casa fábrica de cOnservas, escabeches y  

e l a loración ó manipulación de pescados, sita en Ja 
villa fie Candás, partido judicial de Gijón, provin
cia de Oviedo, y su calle del Río, núm. 10, com
puesta planta baja, piso alto y buhardilla. Tie
ne una t  ̂ tensión superficial de 232 metros cua- ¡

Pesetas.

drados, y linda por el Este con dicha calle del Río; 
por la izquierda de la nueva entrada de la misma, 
que es al Mediodía con la margen izquierda del 
río de Candas y repetida calle del Río; por la de
recha con casa de Doña Joaquina Muñíz y plazue
la de la Rivera, y por la parte trasera, que es al 
Oeste, con la plazoleta de dicha calle del Río, y 
en parte con casa de D Manuel González Yaldés; 
y ha sido tasada en la cantidad de veinte mil pe
se tas............................................................................... 20.000

Once calderas y seis hornillos en mil quinientas pe
setas  ..................................    1.500

Un pescante de madera y hierro para meter en las 
calderas las jaulas con la pesca, en cincuenta pe
setas .........      . . . .  50

Una bomba de un solo pistón movida por un volan
te fijo, en ci<m pesetas...................    100

Sesenta parrillas para la sardina, en treinta pese
ta s ..................................................................................  30

Dos parrillas grandes, en diez pesetas...............  10
Siete mesas de cinc y madera, en cincuenta pesetas. 50
Ocho tinas, en quince pesetas............................. ......... 15
Tres zafras para llevar unas 20 arrobas de aceite, en

setenta y cinco pesetas................................................ 75
Una espumadera, en una peseta................................... 1
Una jaula p¿ra meter el pescado en el baño, en quin

ce pesetas..................    15

Total.................................... 21.846

Para cuyo acto de la subasta, que tendrá lugar doble y si
multáneamente en este dicho Juzgado y el de Gijón, se se
ñala el día 3 de Agosto próximo, y hora de las diez de su ma
ñana; advirtiéndose á  los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del precio de 
la tasación que queda señalado; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la mesa del Ju z 
gado ó en el sitio destinado al efecto, el 10 por 100 de dicha 
tasación, y que no se ha suplido previamente la falta de 
títulos.

Madrid 9 de Junio de 1893.=E1 Juez, Emilio Méndez.=El 
Escribano, por mi compañero Sr. Flores, Licenciado Pedro 
Martínez Grande. X—55

MADRID—PALACIO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instruc

ción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Ricardo 

Martín, que es viajante de casas de comercio, cuyas señas 
personales son: estatura regular, más bien alta, calvo, con 
barba negra, ignorándose sus demás circunstancias y para
dero, para que dentro del término de diez días, contados des* 
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, com 
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado á responder A 
los cargos que le resultan en causa que se instruye por esta
fa á José Berever y O taño; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procédan á su busca y captura, conducién
dolo á este Juzgado á disposición del mismo, en clase de 
detenido á la cárcel celular.

Madrid 26 d e J udío de 1893.=Buenaventura Muñoz.=E1 
Escribano, Narciso Tribaldos. J —4468

MALAGA-SANTO DOMINGO

D. Antonio Diez y Diez, Secretario del Juzgado de in s
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en este Juzgado y por ante mí pende causa 
contra Joaquín Gómez Escaño sobre contrabando de tabaco, 
y se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—Por Ja presente cito, llamo j  emplazo á 
Joaquín Gómez Escaño, que habitó en la casa núm. 12 de la 
calle del Matadero viejo, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro del término de quince días, siguien
tes á la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en la sala, 
audiencia de este Juzgado, en el. echo ció de San Agustín, ca
lle del mismo nombre, para la práctica de diligencias en cau
sa que contra el mismo se sigue por, el delito de contrabando 
de tabaco; apercibido de que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. í;

Por tanto encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores* 
Alcaldes y dependientes del poder judicial de la Nación espa
ñola, procedan á la busca de dicho procesado, y si es habido 
lo hagan conducir en clase de detenido ante este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Junio de 1893.= 
Francisco Gallego.=El Secretario, Antonio Diez y Diez.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo e l 
presente que firmo en Málaga á 19 de Junio de 1893. = El Se
cretario, Antonio Diez y Diez. J —4305

MERIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y sú partido.
Por la presente hago saber que en el sumario que me ha

llo instruyendo con motivo de haber sido hallado en la tarde 
del día de ayer, y en el río Guadiana, próximo á esta ciudad, 
el cadáver de un hombre desconocido y cuyas señas persona
les son: estatura un metro 666 milímetros, pelo negro, cara 
abultada, nariz larga, ojos pardos al parecer, con patillas ru 
bias recortadas, sin bigote, vistiendo pantalón de paño á  
cuadros con rodilleras y culateras, estas de la misma tela, 
blusa de algodón á cuaaros azules y blancos con el canesú 
encarnado también á  cuadros, en buen estado, chaleco de 
paño negro en mediano uso, camisa y calzoncillos de algodón 
blanco con difei entes piezas de la misma tela, calzado con 
borceguíes blancos de becerro y en mal uso; habiéndose en
contrado solamente á dicho cadáver dos navajas de regula
res dimenciones con los cabos negros, teniendo una de ellas 
dos cantoneras de metal amarillo, una correa como de atar 
los zapatos y una petaca negra de cuero con una medía caji
fia de tabaco picado, he acordado, en virtud de no haber po
dido ser identificado dicho individuo, citar, á los parientes 
más cercanos y personas que le conocieran de comparecencia 
en este Juzgado, dentro de los quince días siguientes al de 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e t a  d e  Mad r id , á  fin de recibirles declaración y  h a 
cerles el ofrecimiento de acciones en este sumario; en la in
teligencia que de no comparecer dentro del término queso
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les señala les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dada en Mérida á 14 de Junio de 1893. = R . Salustiano 
Portal.—El actuario, Licenciado Alvaro Ib&rra.

J—4192

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Eduardo Carmena y Yaldés, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Alejandro y Va

lentina N., que el día 8 ó 9 de Abril último vendieron una ye
gua á Jesús García Sánchez, vecino de Sevilla, en las inme
diaciones de dicho pueblo, cuyo semoviente era de pelo rojo 
con cabos negros, sin hierro, calzada de los pies y con una 
estrella en la frente, por el precio de 35 duroB, recibiendo en 
el acto 30, y quedando los cinco restantes para la feria de 
Talavera, para que dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado con el fin de prestar declara* 
ción en la causa que en su contra se sigue por hurto, cuyas 
señas de dichos sujetos se expresan al final.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás dependientes de 
la policía j udicial, procedan por cuantos medios estén á su 
alcance á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos ordenen su conducción á este Juzgado.

Dado en Navalmoral de la Mata á 31 de Mayo de 1893.= 
Eduardo Carmena y Valdés.=Por su mandado, Francisco 
Fernández Gallardo.

Señas de Alejandro y Valentina N-
Alejandro N., estatura regular, delgado, de unos cuarenta 

años sombrero entrefino, más bien pequeño, chaqueta y 
pantalón negro, zapatillas de elástico blancas y con un pon 
cho á rayas blancas.

Valentina N., pequeña, delgada, de unos treinta y cinco á 
cuarenta años, con guardapies de tartán, pelo negro, bastan
te morena y con pañuelo al cuello de seda con flores.

j —3802

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de esta 

villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

cuantas personas puedan suministrar algún antecedente por 
virtud del cual pueda ? veriguarse quién ó quiénes fueran los 
autores del robo de un copón de metal blanco liso con su ta* 
padera del misino metal, de un decímetro próximamente de 
anchura en la boca y 18 á 20 /centímetros de altó, con una 
cruz sencilla en el extremo su erior de la tapadera y por den
tro sobredorado, el cual contenía tres Sagradas Formas, cuyo 
robo se llevó á efecto en la iglesia parroquial de ’i ordillos la 
noche del 8 al 9 del actual, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar deBde el 
siguiente al en que sea inserta esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de rendir declaración en el sumario criminal 
que se instruye sobre el indicado hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, Guardia civil y demás agentes 
de 1 n policía judicial, procedan á practicar laB más activas 
y eficaces diligencias para la busca y captura del expresado 
copón, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encon
trare.

Dada en Peñaranda de Bracamonte 20 de Judío de 1893.» 
Eladio R. Valerias.= Por su mandado, Manuel Gil.

J—4283
POSADAS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desdé su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Se
villa, á tres hombres desconocidos que el día 12 de Mayo úl
timo conducían un mulo castaño claro, capón, menos de la 
inarca, cerrado, pobre de cola, con lunares blancos en los 
costillares, señalado del yugo, y de edad cerrado, y habí en 
do divisado una pareja de la Guardia civil del puesto de 
Herrera, se dieron á la fuga, abandonando referido mulo 
en el sitio nombrado llano del Cañaveralejo, término de ex
presada villa, y á otros dos también desconocidos que al cla
rear referido día 12 iban montados á caballo cada uno en una 
jaca, las dos medianas, y en medio llevaban un mulo, y en
contrándose á José viengual Paz, alias Jenaro, un poco más 
abajo de la fuente de la aldea de la Ghica Carlota, le pregun
taron si faltaba mucho para llegar á la Carlota, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de rebibirles decla
ración en el sumario que instruyo por hurto de un mulo á 
Cayetano López Pastrana, vecino de Córdoba; bajo apercibi 
miento de que si no lo verifican les pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Dado en Posadas á 14 de Junio de 1893.=José García 
Valdecasas.=E1 actuario, Félix Nogués. J—4167

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
^partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contados desde su inserción en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
d 'e  Almería, al procesado Ambrosio Martínez Yañez, natural 
y vecino de Sorbas (Almería), de veintiséis años de edad, mi
ne t o é  hijo de Francisco y de María, á fin de que comparezca 
ah\ fe este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que 
hub iere lugar

AVI propiq tiempo ruego y encargo á toda d ase  de Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, paro d ian  4  la busca y captura de dicho procesado, el 
cual es1 de un metro 550 milímetros de estatura, ojos pardos, 
pelo nê  ?ro y color moreno, y caso de ser habido lo pongan á 
disposic íón de este Juzgado en las cárceles de esta villa con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
el ramo o'e prisión procedente del sumario seguido en este 
dicho Juz gado por lesiones contra aquél y éste.

Dada ei¿ Pondas á 5 de Junio de 1893.=José García Val- 
decasas^ E l actuario, Félix Nogués: J—3939

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de esta provincia, xúego y encargo á toda

clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de los dos cubos que 
a coi‘itinu»ción se expresan, los cuales, en unión de otros dos 
que han parecido, lueron extraídos con engaño de la casa 
comercio de D. Antonio Luque García, vecino de Palma del 
Rio, el día 29 de Mayo último, y caso de ser habidos los pon
gan a disposición de este Juzgadó conlas personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo 
mtruyo contra Antonio Ariza Navarro.

Dada en Posadas á 5 de Junio de 1893.=José García Val- 
decasas.=El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas.
Dos cubos de cinc, como de 23 centímetros de profundi

dad y unos 27 de ancho, por su parte Buperior con aro de 
hierro galvanizado. J—4060

PRIEGO DE CÓRDOBA
E^óro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Priego y su partido, en la provincia de Córdoba.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Ortega, vecino de Alora, para que comparezca en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en losv periódicos oficiales, ante este Juzgado, 
con el fin de que preste declaración en la causa que se ins
truye contra Miguel Calderón García, vecino de Benamargo- 
sa, por hurto de un caballo de la propiedad de Francisco 
Díaz Avila; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Priego á 1.° de Junio de 1893.=Pedro R ico .=  
Por mandado de S. S., Enrique Aguilera. J—3826

PUEBLA DE TRIVES
D. Juan Plá Sampedro, Juez de primera instancia de Pue

bla de Trives.
Hago saber que en expediente gubernativo seguido á ins

tancia de D. Alberto Martínez, Registrador interino que fué 
de Viana del Bollo, con esta fecha recabó providencia man
dando citar por medio de edictos, que se inserten en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cada mes y 
durante un semestre, á todos los que se crean con derecho á 
deducir alguna reclamación contra dicho señor y por razón 
de la fianza que como Registrador interino tiene prestada y 
cuya devolución solicita.

Por tanto, en cumplimiento de lo mandado, se expide este 
quinto edicto á los efectos indicados, para que durante el 
plazo señalado, puedan los interesados reclamar sus dere
chos; si así lo hicieren se les oirá y admitirá justicia, de lo 
contrarío seguirán las actuaciones su curso, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Puebla de Trives 6 de Junio de 1893.=JuanJ?lá.=De or
den de S. S., Domingo J. Perano. J—3940

SANTA MARIA DE NIEVA
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Hago saber que an el expeliente i.,struí&> en este Juz

gado para anunciar la defunción de D. Sandalio Moreno y 
Sánchez, Registrador de la propiedad que fué de este partido 
hasta el día 11 de Agosto de 1881, en que falleció, y devolver 
á los interesados la fianza que este tenía constituida para 
garantir el desempeño de su cargo, se ha acordado en provi
dencia de este día se anuncie cada seis meses por término 
de tres años en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma o r id , el fallecimiento del D. Sandalio Moreno, á fin de 
que llegue á noticia de todas aquellas personas que tengan 
que deducir alguna acción contra el mismo si se creyeren 
perjudicados; advirtiendo que pasado dicho término sin ha 
berso interpuesto demanda alguna contra dicho Sr. Registra
dor por responsabilidad contraí la en el desempeño de su car
go, procederá á ordenar por quien corresponda la devolución 
de la fianza constituida, en consonancia con lo que determi
nan los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 280 del regla
mento para su ejecue^ón; haúéndose constar que estos son 
Iob quintos anuncios que se publican.

Dado en Santa María de Nieva á 29 d3 Mayo de 1893.=Ale- 
jandró Gutiérrez.= Ante mí, el actuario. J—3827

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado con

tra Casto Mayo Domingo, alias Malyerra, vecino de Carbono 
ro el Mayor, por homicidio de su convecino Di más Arévalo 
Rubio, se ha acordado por providencia de esta fecha ofrecer 
la causa á Pedro Arévalo García, hijo de dicho Di mas, cuyo 
actual domicilio se ignora, é instruirle de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en 
el caso de que quiera ser parte en la causa lo manifieste en el 
término de cinco días, contados desde la inserción del pre
sente.

Dado en Segó vía á 18 de Mayo de 1893.=Tomás García 
Martín.= Julián Otero. J—3828

SEQUEROS
D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de este 

partido.
Hace saber que en virtud de carta orden de la Audiencia 

provincial de Salamanca, procedente de causa seguida por 
lesiones contra Gaspar Vicente Martín, vecino de San Mi
guel da Valero, y cuyo actual paradero se ignora, de diez y 
siete años, soltero, jornalero, tengo acordado se proceda á la 
busca y captura del mismo.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan a la busca y captura de re
ferido Gaspar Vicente Martíu, y en el caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición con las seguridades debidas.

Sequeros 2 de Junio de 1893. santiago Martín Negrete. 
Por orden de S. tí., el actuario. J—3829

SORBAS

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza al procesado Miguel Agüero Hermosilla, 
vecino de Lucainena de las Torres, para que se presente 
dentro de quince días en este Juzgado á responder de los 
c a r g o s  q u e  le resultan en causa en-su contra sobre rapto de 
la joven Concepción López Marqués; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares y agentas de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Miguel Agüero He*mosi- 
11a y de la robada < oncepción López Marqués, y siendo habi
dos los pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes, siendo las señas del Miguel Agüero las siguientes: 
edad treinta y cinco á cuarenta años, de ofirio pastor, de es
tado casado, estatura regular, barba poblada y medio rubia, 
cara alargada, nariz ídem, pelo negro, tiene en ambos ojos 
una pinta, consecuencia de la viruela, el cual viste pantalón 
de patencur, chaleco de ídem, blusa azul, s mbrero calañés y 
alpargatas de cáñamo; y las circunstancias y señas de la 
Concepción López Marqués son las siguientes: edad diez y  
siete años, soltera, hija de Lorenzo López Nieto y de Rafaela 
Marqués Redondo, estatura regular, cara algo alargada, co
lor blanco, pelo negro, tiene cortado parte del labio inferior, 
efecto de una curación, y viste saya de colores adornada en 
negro, pañuelo de color á la cabeza, otro ídem de lana en el 
cuello ó pechera y mantón cobija de color, y ambos llevan 
dos mantas de muestra, la una colores á cuadros negros y 
encarnados y la otra blanca de cuadros pequeños, morellana.

Dada en Sorbas á 10 de Junio de 1893;=Federico déla 
Fuente.=Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

J—4064
TOLEDO

Por la presente y á virtud de lo mandado en providencia 
dictada con esta fecha por el Sr. Ju«z de instrucción de este 
partido en causa que sigue por lesiones contra Sí gundo Ló
pez Cuevas, se cita á Antonio Delgado y Murillo, natural y 
vecino de Puente Genil, casado, jornalero y de cuarenta y 
siete años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde ía inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzga do á la práctica de una 
diligencia acordada en aquella causa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lug*r.

Toledo 5 de Junio de 1893.=E1 Escribano, Ventura Marta.
J—4011

D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la . presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antera García Blanco y Jiménez, hija de Eugenio, y de Elvi
ra, natural de Vargas, vecina de esta ciudad, casada, de cua
renta años, de un metro 530 milímetros de estatura, su peso 
57 kilogramos, pupilas pardas, pelo negro, color moreno; 
viste falda y chambra de percal y calza botas negras de be
cerro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino do diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en cmsa que contra la misma se instruye por 
hurto.

Al pronio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedap á la busca y captura de la 
referida Antera García Blanco, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Toledo á 7 de Junio de 1893.=Mariano Gil Ro
dríguez. =P or su mandado, Ventura Martin. J—3943

TORRIJOS
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción del par

tido de Torrijos.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez 

Luengo, vecino de Madrid y mozo que ha sido en la estación 
férrea de esta villa, de veintiún añeg de edad, casado, con 
instrucción, para que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado á prestar decb ración en causa que se le si
gue por estafa; apercibido que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su detención si fuese ha
bido, y conducción á este Juzgado á los fines de su llama
miento.

Dada en Torrijos á 12 de Junio de 1893.=Marisno Mijoler 
y Puerta.=Por su mandado, Licenciado Vicente Heredia.

J—4171

VALLADOLID—PLAZA

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta
da por el Juzgado de instrucción del distrito dé la Plaza de 
Valladolid en el dia de la fecha en el sumario que se instruye 
sobre hurto de ropas á Isabel García, se cita á dos mujeres 
matriculadas en la Higiene, llamada una Enriqueta, que es 
andaluza, y otra Amaba, que es muy rubia, las cuales se ha
llaban en esta ciudad en el día 29 de Junio del año próximo 
pasado y acompañaban á la Isabel, para que dentro de los 
cinco días siguientes al de la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezcan ante eBte Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia judicial; apercibidas que de no 
hacerlo las parará el perjuicio consiguiente.

Valladolid 23 de Junio de 1893.=E1 actuario, Benito Fer
nández. J—4490

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 

esta villa de Vergara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto como de 

treinta á treinta y dos años de edad, de estatura regular, que 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, calza za
patos de becerro negro y usa boina azul y bigote negro y pe
queño, que se ha encontrado por eBta villa en los días de feria 
y posteriores á ella, habiéndose alojado en la posada de Juan 
Aguirre, con el fin de que dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado á ser oído en justicia en el su
mario que instruyo por el delito de robo perpetrado en la 
noche última en el comercio de Doña Ventura Echevarría, 
de esta villa; bajo apercibimiento d > que sí no comparece le 
parará el perjúicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caBO de ser habido lo pongan en las cárceles de esta 
villa á mi disposición.

Dado en Vergara á 1.° de Junio de 1893.=Ramón Carrera 
y Fernández.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio 
Bergalí. J—3805

VILLACARRILLO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos 

Juan, Rafael y Cecilio, cuyos apellidos y actual paradero se 
ignoran, y  sus circunstancias personales se expresarán, para
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que en el término de diez días, siguientes á la inserción dt 
mismo en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gapet¿ 
be Madrid, eomuaruzcan ante este Juzgado, s t̂o en la calle di 
las Monjas., á respood^r de los cargos que les resultan en 
causa que se rigue sobre atentado a unos guardias monnepa
lés en la mañana del 9 de Abril próximo pasado, en termine 
de Soríhuela; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho*

Al propio tiempo ruego v e?-cargo á tedas las Autoridades 
civiles y militares de la -N»ción, se dignen dar las órdenes 
oportunas á sus dependientes y agentes par* que procedan á 
la busca., captura, y remisión en bu  caso, á m i  disposición en 
la corcel de este partido de prenombrados gitanoB. ^

Dado en Villacamllo á 3 i de Mar*o de l893.=Diego Díaz 
Caro.—Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas de los planos.
Juan; pelo negro cejas igual al pelo, nariz corta, boca 

regular, color moreno estadera regular, no tiine señas par
ticulares; viste pa* Vr lón tela de verano, listado, chaqueta 
blanca tela de verano, faja ntgra, alpargatas y sombrero 
negro de ala ancha.

Rafael; pelo n gm, c-jns al pelo, nariz gruesa, boca regu
lar, barba poblada y mgra, estatura regular; viste pantalón 
tela do vi-rauo o?cura ehab-co de pelo, chaquet» de pana os 
cura, zapatos de becerro y sombrero de ala ancha.

Ce c i o, pelo n gro, cejas slpelo, ojos negros, nariz larga, 
boca e u barba u*g»*, estatura regular; viste pantalón 
oscuro H a  de verano, chaqueta de la propia tela, alpargatas, 
laja neQ e y sombrero de ala ancha. J —3808

TILLA NUEVA DE LA SERENA
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de instrucción da esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los herederos del 

finado Mariano Peña Guzmáu. cuya naturaleza y vecindad se 
Ignora, y que es da las senas siguientes: como de cuarenta, á 
cuarenta y cinco año» de edad, estatura un metro 110 mili 
metros, color m reno, constitución fuerte, ojos pardos, fac
ciones bastante regulares, barba crecida, con bigote entre
cano, vestido con pantalón oscuro á cuadros y otros interio
res de lienzo moreno, camisa interior blanca de lienzo y la 
interior azul, y sombrero blanco entrefino, para que compa
rezcan ante este Juz^do É fin de ofrecerles el procedimiento 
en la causa que s* instruye sobre muerte de referido sujeto, 
ocurr;da el día 27 del actual en término de la vilía de la Oo 
roñada, en donde sr fugó al ser conducido desde el pueblo de 
Quintana á disposición 4*1 Sr. Gobernador civil de esta pro» 
vinciri, dirigiéndose « la cb* rea de dicha villa, donde se arro
jó, siendo extraído cadáver; previniendo á los referidos here
deros que de no comparecer no se detendrá el curso del pro
ceso.

Dado en Villanu.eva de 1» Serena á 31 de Mayo de 1893.= 
Enrique Frera.=El actuario, Manuel Fernández.

J—3830

NOTICIAS OFICIALES

B anco del Comercio.
Su situación el día 30 de Junio de 1893.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

A cciones.................... . . . . . . . . . ................. . 5.000.000
Caja........................     1.146.875*43
Sucursal del Banco de España en esta villa c /c  03 548*96
Efectos en cartera  .......... ........................... 4.066.584 '54
Préstamos sobre valores......................................  1.328.142
Créditos en c/c con interés.................................  3.1 í2.048*55
Corresponsales deudores...................................... 567.340*90
Deudores diversos................................................. 273.312 38
Mobiliario.....................    29.140*66
Gastos de instalación...........................................  55.827*39

15.642.820*81
Depósitos:

En garantía, nominales  10.870.710
En custodia, ídem.............. .. 20.755.065
Necesarios, ídem    187.000

— ---------------  31.812.775

47.455 595*81

PASIVO ™ ÜUl
Capital... ..................................................   10.000.000
Fondo de reserva. .......................................  30.000
Cuentas corrientes.  ...........................................  3.450.029*50
Consignaciones voluntarias et efectivo  125.750*8!
Imposiciones. , , ................... ..................... 676 703*70
Imponentes en 3a Caji de Ahorros..................  823.075*72
Efectos por pagar. 1.800 80
Corresponsales acreedores ...............   182.238*45
Acreedores diverso» ............. .. 129 2?6‘25
Acreedores por cupones realizados................... 29.536*55
Acreedorts por amnrtí¿aciones realizadas,... 5<K)
Primer dividendo activo. „ , .  *, 1.675
.Segundo ídem id . . . . . .  * . . ,» „  . „ «* ,. , , * . .  . . 5 . 2 5 0
Tercer ídem id .   »     ,♦    * ..,•  150.000
Be efi cius en val ores por realizar;,, , .  * .  * * * ., 7,389* 75
Perdidas y ganancias          , ,    # 29,644*28

15,642.820*81
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales...................  10.870.710
Depositantes de efectos en cus

todia, id ... .........................  20.755.065
Acreedores por depósitos nece

sarios, id. .................    187.000
-------------------  31.812,775

47.455595*81

Bilbao 30 de Junio de 1893»=E1 Contador, José de Az~ 
cárate,=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría, =  
V.° B .°=  El Presidente de tumo de la Junta de gobierno,. 1 
Enrique de Zarate. X —56

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

No ha llovido en ninguna provincia.

 Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de Julio de 1893, com parada con

 la del día anterior.

A L  U O M IA IH ;rmmm público» = _ —..........
O k7. Día 8,

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. #8*00
4 plazo 69-10 68*55-80-70-00

fin cor. fir; 
cambio m. 68*743 

pequeños 61*70 10 OjO-69‘40-85-80
6#*¿0-<M}0 

68*8^-75-95-70 
7ú*k0-*0-15 

69*40-60-69 0{0
i eoa^-Bo-os
9 Nuevos* series. By M, ds 100 y peselS' $9*5® 69*25-69
i Idem id. ai 4 per 460 exterior..   Y5'9® 76 0io~?5*90-85
i 76*95~75-**-80

á plano. » 16 $-75'60
fln cor, fir. 

con numeración. 
76:8* fin próx. flr. • 
con numeración. 

pequeños. 76*60 7648<>-2í*-«é-20
7.&*8ft-7«‘&0 

' 77 íqO-76
turnos, series G yE¡éeh% 9yS60pesetas,, » 78*r5-»0-60
ídem asuorttxable al 4 per 400. . , .. 77*48 71*46

pequeños. -7 80 77*«5-78 Ojo
77^5^0-80-10

f̂iletea ajpsiteaarioa Ciaba, 4 8 6 * . . , . 4  06^0 4 08*15-70
¡ id. tC.. emisióa d© ^891
í 4 ai n e .m , . . . . . . , , . , „ , , , . . .  97*ts 97*30-90

Sanco Hipotecarlo de ' ^ s C é d u l a ^  
al 5 por n^meroir 4 al 466.006,,. . * 98 60

ácciones d@! Banco ligpaéft.... , v . ,  3^8 0t6 355*50
no publicado S&.5 o y o *

ídem id. fda eanfidadéi» pmvamnv 158 ©fl 855*50
4 ocicno* do ia Compañía, arreadalari  ̂

de Vobacos. — ni portador. 464 o¡6 468 Ori-489*50
468 0|0

m  publicad® 4^4sÍO »
á plazo. 4 65 0}0 4^0*50-4^0 0̂ 0

fin cor, vol. 
con numeración.

Idem fd»id. cantidades pequeñas.. . . . .  168 0|0 » ¡

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

&msru';{v. bsmup'ícw-

á l b & c e t e . 0 * g O  a Lo^rol®.. . .  *. s j
Alcoy V. 0*S0 © Toro*. 0*70 a f
Alicante   * Ligo 0*80 » |
Almería   0*M » M - O‘S0  ̂ E
Avila.    » Mvírda,.*..., £ . 6*66 ® 1
Badajoz    0*̂ 0 » Or̂ ts ê*. . . . . . .  0̂3̂ » ¡
Barcelona.... .  0*80  ̂ Oviedo     0*91 » |
Béjar.. . . . . . . .  0‘t l  ® Palemcia 0*30 » j
Bilbao   » Faíma Mallor.* S*ti- » |
Burgos.. . . . . .  0*80 » . Pamplona.. . . . .  0*85 » |
Cá córes,. . . . . .  0‘S0 .3» Pontevedra » i
Cádiz . . . . .  im  » Reu® 0t36 » |
Cartagena.... .  0*80 a Salamanca u, , .  6*85 * 1
Castellón  íóSO San Sebastián- 6*86 » 1
Ciudad-Beal... 0'*8£ » Santander..,.. §*S0 *
Córdoba  » Sta. Cruz Tfe.* 0*31 »
Coruñn  » Santiago...^. 0*86 »
Cuenca   t ‘8l- » Segovia    0*3® »
Ferrol    0*8g » [ Sevilla... . . . .  * #‘$0 »
Gerona  0*9& » S o r ia . , . . . . , . .  6*80 »
■Sijóa.   » Tárragona»..,. •*
Granada...... 0*86 » T ai/la  Reina, 6*71? »
Guadalajara.,. 0,8» * T e r u e l,.,. . , . ,  6*86 »
Raro.. . . . . . . .  0*$& » Toledo..   0*86 »
Buelva,  0*15 a» T adela,.. . . . . .  0*|5 »
Ouesca.. . . . . .  0*86 ® Valencia... •.. • 6*86 »
iaón  m Vafiadolid.».,. 0*25 » .
ferez Frontera. 0*26 » Vigo... . . . . . . .  6*26 »
León   0*80 » ViS)ria....«•« • 0*25 »
Lérida. . . . . . .  6*46 » Zamora. ••••«. 0*86 »
Linares....... 0*25 & Zaragoza.  6*86 $

Bolsas extranjeras

París 6 d® Ju lio  m  1893
/ Deuda prpetua ai 4 por i 60 exterior.. .  á 62*80
l Idem id. ící. interior    á »

Fondos S ip a -)  Idem amcrtizable &l 2 por 4 6 0 . . . . . . . . . .  4  »
mies. . . . . . .  j lámz id. al 2 por 4 60 exterior. . . . . . . . . .  á ®

[ Idem id, al 9 por 4 00 exterior    4
\ Obligaciones de Cuba..    i  450*66

fm dm  f r a n - l  § por W , *. -  ...............     á 97*76 i
«6503.... .p .d  4 4j2 por 4 9 8 . . . .« . ...............    á 466*85

Consolidados i n g l e s e s . . á  99*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
LoadréSi á k  vista, fibra esterlina,-30-20*97 pesetas. 
París, á U vista, francos, beneficio á papel, 49*10-19*25.

O b se rv a to rio  do M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Julio de 1893.

TÉMPJEBATOR4.
? bfin\ed«>tl tiol ftíre.

del '  - = — ■.= = {
'>ft?daetFí; ’ ESTADO
teñutlú̂ i "--- -----------

»*’&»£ 4 0» Hunioda- yslasadelvientí. del cielo.snEÉPiatros $m¡,

luttMat,# 764'82 ; 46*1 *12«f Om , ; B.1 lig. .Despejado.
I f l lf l iM . , m * M  98'9 4r̂ 0 O  id. fie Idem.

it del día... W 25 1 28 8 1*'7 ,80. . . .  Viento. Idem.
I éB 1» tarde 704 68 | 80*2 ! 41 4 ¡80, . .  í Idem,,. ídem.
Ide 1*Urda 70485 I 28 6 WY O. . . . Me » * ,  Idem.
MMUmmm 705*W 91*4 4re  |ONO.. Idem,. Idem.

temperatura máxima del aír» á Ii sombra. * . . . . .  • .... 34*5
Idem mínima  ......   44*5

Wf ereneia .••••• * # , ,  *.. *. 47*0
Vémperatur* máxima el Sol, i. dos nsetroi de la tierra, 34*4
Idem id. danto» di 111a « fara de c r i s t a l e r o  

Mferemcia,**. • * . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*0
" temperatura máxima á cielo iaicubierto junto á M 

l tierra vegetal 6 laborable 18 ‘5
Idem. mí3\voM td.....................      42*0

!..............Diferenoia,.......................  ̂ 509

$ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
i fkiloiuetarosi.. .........       ... 470| Oscilado*?; -..‘aromotncu,i &. minmeuro8>.# ... s,. uto
¡ áitiura id, con .mpecto á la media snuai, á las
f ^dela noone.. ................. . — 4«g

Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (milimetrcuL a

  ---
Bespmhos telegráficos recibidos m el Observatorio Madrid 

$re el estado aémosf&üo m wrio$ puntos de la Pmímul® i  
las m em  de la &mmm7 y m Framia 4 lUlm é he Hete. $1 
día 8 de Julio de 1893,

üteífc
harepáferisft w&wm

LQMimm f& xm m  .Is! da!
del maros «*n«e*í~ «nlcisV de la atoar,
milfmatic*. saales. 'stanto. nm u.

S„ Sebastián.
Bilbao.. . . . .  T6ú*9 22*8 E . . . . .  Brisa... Casi desp.5 franq,*
Oviedo,.-,.... t60;¡8 .49*8 SO.*,, (deus. £4uboso«, •. *
Comña(1 h.) 700*6 SO..., V.° fte. Cubierto* < Picada.
Santiago,.., 764*2 48*4 S O ... Brisa... :dem ...,4t »
Orense .
V ig o .. . . . . . .  762*9 20*1 NO...,. Calma, Id em .. . . . .  fraaq.*

Oporto.. . . . .
Lteboa (8 h.). 7e2*S 4m  NNO.. B.4 fte. Muboso.., .  Oleaje.
Badajoz....» 762*4 54''0 NO.,,. Caima. Despejado- »
B. Ferm. (7 h.)
Sevilla...... 102*4 26*8 SE .... ídem.. Idem  »
Málaga.. . . . .
Granada,.. . .  764 *6 27*2 SO.. , .  Idem..  ídem.. . . . .  »

Aficante.. . .
Murcia.... . .  1€0*8 S6‘3 S E ...  ídem,. Nuboso..., »
Valencia.. . .  W 9  99‘6 NE.. ■ Idem.,. í d e m »
Palma... . . . .  162*6 25*6 SE. ... » Despejado, franq.®-
'Barcelona... 754*8 96•$ SSO... Brisa,,, ídem  ídem.

T eru el...... 767<7 21*5 S . C a l m a . .  Nuboso. •• * »
Zaragoza...* 758*5 99*9 SE .... Idem,, Despejado. »
Soria. . . . . . .  768*9 25*2 SO.,,, .  Idem., ídem,. 9 »
Burgos...... 20® S . . . . .  Idem,., Nuboso» „ * »
León.,. . . . . .
Valladolid...
Salamanca.. 764*5 §®!2 NO... fte. ídem ....-, »
Segovia..... 160-8 48*5 O . , B r i s a ,  „ M. nuboso.

M adrid..... 758*8 2 8 O Id. fte Despejad©, »
iscorial..,, 7 6 8 ^ 0  24*9 SE. . ,  Brisa., ídem  »
Ciudad-Real. 760*6 34*3 O .,. , .  Idem.,-, Id em ...... »
Albacete,,,». 169*4 2s*7 s.. .... Calma. ídem. . . . .  »

P a rís .,..,,.. 108*0 21*0 SSE... BF lig ídem ..»,.. »
Gris-Nez.... 16^*4 49*6 SSE„. Bria» Casi d e s p f  ranof.*
S4, Matbieu.. #63*8 4 0*8 SO, . ,  id. hg. M. nuboso. Picada.
Isls d*Aix... “58*7 20?6 ONO.. Caima..- Cubierto- - LmmqJ
Biarritz.. . . .  «69‘7 2̂ *0 ONO., Brisa.. Idem..,* ,,. ídem.
Clermont.... 709*0 . 21*6 N E ... -Calma.. Despejado. »
Perpifiáa...- 160*6 22*0 R u ,,,  Idem., i idew, «....el »
Sicíe............. 16DS 2449 E. . . .  ídem.„. Brumoso.. Tranq.®
Miza..............  7S447 24*2 NNE., Idem». Despejado. ídem.

Roma    759*8 Si4!  N ...* . Brisa.- ídem ....... »
Liorna,...r. *6«-*o 21*2 ENE.. Caima,. Idem   »
Palermo...» 760‘5 2$6T - N ... . .  Idem.. Idem  »
Cagliari.. . . .  7»i*-« 28*4 NO.. .  B / lig. Idem.. . . . .  »

A N U N C IO S
ímKMaEKBSJttn,

p U ÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL, 
\ J Í  a ñ o  de 1893, —  Se halla de venta en «1 
Almacén de la G a c e t a  d r  M a d r i d ,  situado ©a 
la planta baja d el Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ..............  20
Segunda ídem  .............   12
Tercera ídem .................   8
En rústica .............   5

á DMINISTEACIÓK DE LA & ACETA EB M A D R ID .-. 
ü . Las redama«ioxi0» de ejemplares de Ln G aceta qut pm  
extravio hayan dejado de recibir los .saecritorea, m 
precisamente dentro de los tren díae signienteg al de la fmlm 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho dím en provm 
eiau, nn mm  para loa inserí toree del extranjero y ttm  mmm  
para loa de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaatt 
se .exigirá el pago -de má% uno de los ejemplares que m- 
pidan. —1

M INIBTEEÍO DE GKAOIA Y  JUSTICIA..— GQLBGQlÚm 
legislativa de B$pafia»-—8e ha publicado y repartid© á losf 

señores suscritores el tomo de sentencias ael Tribunal Su
premo, Balas segunda y tercera, crimináis segundo semeste u 
de 1890.

JpSCALÁFON QBNBRAL DB LOS EMPLEADOS DB  
Administración cM lt activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación  ̂precedido del artículo corresf ion- 
diente de la ley y del Real decreto orgánica.— Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la G& oeta 
bb Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Cirilo, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastián»


